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Fundamentación 

 

La Escuela René Louvel Bert busca desarrollar un clima organizacional, donde se 

respetenlosderechosydeberesdetodoslosactoresdelacomunidadeducativa,es 

decir,trabajarenunambientedetolerancia,respetomutuo,buenacomunicación,solidaridadyem

patía. 

Nuestros estudiantes potenciarán sus habilidades, asumiendo los valores que 

sustentannuestroProyectoEducativoInstitucionalloquelespermitirádesarrollarunaculturaintel

ectual crítica y reflexiva, como así mismo dimensionar proyectos de vida que les permitan 

canalizar diversas opciones y oportunidades desde el punto de vista personal, 

socialyfamiliar. 

La Escuela René Louvel Bert cumple su Misión a través de un liderazgo institucional 

basadoenelvalordelademocracia,participación,reflexióncríticadel quehacerdocente, 

elmejoramiento continuo de los procesos educativos y formativos. A través 

delusodeherramientas de innovación en el ámbito pedagógico, curricular y psicosocial en 

constanteperfeccionamientoyautoevaluación. 

Nuestra institución refuerza permanentemente su vinculación con elmedio y con 

untrabajomancomunadoyrecíprococonnuestraComunidad,asícomotambiénrelacionándonos 

con otras instituciones educativas, sociales y culturales, con el fin 

demejorarlasprácticaspedagógicasyotorgaralestudianteunabanicode opciones futuras. 

Enconsecuencia,nuestroidearioenprincipios yvalores,estarádadopor: 

Contarconunaeducacióninclusiva,multiculturaleintegralqueacogeestudiantes de 

diversos sectores socioeconómicos, diferentes nacionalidades, etnias yentrega una 

atención multidisciplinaria a estudiantes con NEE, fomentando así 

elprincipiodeequidad. 

Promovemoslaparticipaciónactivadelacomunidadeducativaenlasdiversasactividades 

educativas, diferenciando esta participación de acuerdo a los roles y 

funcionesdecadaestamento,peropromoviendoespaciosdeparticipacióncomunes 

endondepuedaninteractuarentreellos. 
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TÍTULO I: REGULACIONES TÉCNICO ADMINISTRATIVAS

 SOBREESTRUCTURAY FUNCIONAMIENTODELESTABLECIMIENTO 

1. ORGANIGRAMA 

LaescuelaRenéLouvelBertorganizasuestructurajerárquicadeacuerdoconelsiguienteorganigr

ama: 
 
 

 

 

 
2. HORARIOS 

 

a) LaescuelaRenéLouvelBertseencuentraemplazadaenavenidaCollaoN°1165,delaciudad
deConcepción. 

 
b) LashorasdeclasescorresponderánalaJornadaEscolarCompleta(JEC),siendoelhorariode 

lunes a juevesde08:15a 15:15y eldíaviernes de08:15a13:15hrs 

 

c) Horariotalleresextraprogramáticosdelibreelecciónesdesdelas15:30hrshastalas17:00ylosdí
asviernesde13:30a15:00. 

 

d) LahorapedagógicaautorizadaporlaDirecciónProvincialdeEducaciónparaelaño2023,esde4
5minutos. 

 

e) La jornadadeclasestendrádurantelamañana3recreosde 15minutos  y 1 de 30 
minutos para almuerzo,para dividir elbloquedeclasesen2horaspedagógicascadauno
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f) Al inicio del año escolar, cada docente fijará un horario de atención de 
apoderados(as)elcual serácomunicadoenlaprimerareuniónpor víaoralyescrita. 

 

g) LassituacionesimprevistaspresentadasporlosapoderadosseránatendidasporInspectoríaG
eneral,UTPy /o Dirección, yderivadosalaunidadquecorresponda. 

 

3. ENTRADAYSALIDADELESTABLECIMIENTOE

NTRADADELOSESTUDIANTES 

 
a) La supervisión de los estudiantes durante el ingreso estará a cargo de un 

AsistentedelaEducación.EnelcasodelaPre-
básicaseránacompañadosporlaasistentedePárvulohastasusaladeclase,mientrasque,e
nloscursosde básica,unparadocente por ciclo supervisará el ingreso y 
comportamiento general de losestudiantes. 

 

b) Elalumnoquepresentetresatrasossecitaráapoderadoparainformardelasituaciónysolicitars
u correspondientejustificación.Dichacitación serállevada a cabo porparadocente 
encargado de ciclo, quien registrará información en hoja de vida del librode clases., de 
ser reiteradas y no de no remediarse la situación será derivado a la 
duplapsicosocial,afinde determinarcausase implementar estrategiasremediales. 

 

 

SALIDADEESTUDIANTES 

 

a) Ningún estudiante podrá salir del establecimiento antes del horario establecido, 
salvoqueseasolicitadoporelapoderadotitular,enformapersonal,paraelloseregistraráeldía, 
la horaelmotivoylafirmadelapoderadoenel “LibrodeRetiro”. 

 

b) En caso de que el apoderado titular no pueda realizar el retiro, lo podrá realizar 
elapoderado suplente o un adulto responsable con una autorización firmada, y en 
casodeurgenciaporsolicitudtelefónicadeltitular. 

 

c) En el horario de término de la jornada, los educadores de Pre kínder a 4° Año 
debencumplirconlaobligacióndeentregaralosestudiantesasusrespectivosapoderados. 

 

d) Encasoderegistrarsealgunaeventualidadquecumplalacaracterísticade“emergencia

”(cortedeagua,incendio,sismouotrosacontecimientos 
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relevantes), se aplicará el protocolo correspondiente de acuerdo a P.I.S.E. y será 
elprofesor jefe el encargado de informar a los apoderados (mensajería 
instantánea,correo, llamada telefónica, publicación en redes sociales oficiales del 
establecimiento).Una vez que los apoderados lleguen al establecimiento los estudiantes 
se entregarán enlapuerta deaccesodelimitadaparaesteefecto. 

 

e) En caso de que algún apoderado se retrase en retirar a su pupilo (15 minutos 
despuésde la jornada), será contactado telefónicamente. El alumno será encargado a 
unAsistente de la Educación en espera de su apoderado, en caso de Pre Básica serán 
lasasistentes de aula quienes tendrán esta responsabilidad. Este retraso será registrado 
y,en situaciones reiteradas, se citará al apoderado a entrevista por parte de 
inspectoríaGeneraloquien estadesigne. 

 

f) Durante el proceso de salida de los estudiantes, se dispondrá de un funcionario en 
lapuerta principal de Prekínder y otro en la salida de los estudiantes 
deeducaciónbásica,quien supervisaráel ordenyacompañamiento delosestudiantes. 

 
TÍTULOII:DERECHOSYDEBERESDELACOMUNIDADESCOLAR 

4. NORMASDEPERMANENCIAENLAESCUELA 
 

a) Seentiendecomoalumnoregulardelestablecimiento,aquelqueestématriculadoenelregistro
SIGEduranteelañoencurso. 

 

b) LaPermanenciaenlaescueladependerádelaadhesiónalProyectoEducativoInstitucionalydel
cumplimientodelReglamentodeConvivenciaEscolar. 

 

c) Por determinación del Consejo de Profesores el estudiante podría adquirir el grado 
decondicionalidadencasodenocumplirconlosreglamentosanteriormentemencionados. 

 

d) Se perderá la condición de estudiante regular por retiro voluntarioefectuado por 
elapoderado, por traslado o cancelación de matrícula. Esto último sólo será posible 
encasos de transgresiones graves las normas de convivencia establecidas en el 
presenteReglamento. 

 

e) Al asistir al establecimiento diariamente, el alumno/adeberá presentarse con 
suuniforme institucional y mantener una adecuada presentación personal: Pre básica 
y1erciclobásico conbuzoinstitucional 

2dociclobásico: 

- Paralosvarones:pantalón,zapatosozapatillasnegras,camisablanca,corbataysuét
erazulmarinoinstitucional. 
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- Paradamas:faldaopantalóngris,zapatosozapatillasnegrassinplataforma, 
calcetaazul,blusablanca,corbataysuéterazulmarinoinstitucional. 

- ParaeducaciónParvularia:buzoinstitucional,delantalazuldiseñoinstitucional. 

Eninvierno,podránutilizarparcasochaquetasdecolorazulmarino. 

- Además, queda prohibido el uso de aros colgantes, piercing, expansores, 
cabellosteñidos,pelocorrectamente 
ordenado,acordeaunasituaciónacadémicayseguridadescolar(uso de accesorios, 
piercing, zapatillas con plataforma),maquillaje, uñas largas y/o pintadas. 

 
f) La adquisición de dicho uniforme podráseradquiridorealizadaen 

lugarqueelapoderado/adetermine,siendoestelugarelquemásseajustealpresupuestofamili
ar. 

g) Cada apoderado deberá dejar constancia de la aceptación, a través de los medios 
quedisponga(físicoso digitales)elestablecimiento,de laobligatoriedad delusodeluniforme 
escolar por parte de su pupilo, la cual se deberá hacer durante el mes 
dediciembreenprocesodematrícula de cadaaño. 

 

h) Elpresenteuniformeseharáexigibleporpartedelosestudiantesdesdeelinicio 

decadaañoescolar. 

 

i) Durantelapermanenciaenelestablecimiento,todosdebenhacerusodeldelantalescolarseg

únnivel. 

 

5. DEBERESYDERECHOSDELOSESTUDIANTES 
 

NuestroEstablecimientocrearáunclimapropicioparaelaprendizajequefaciliteeldesarrollo de 

las aptitudes, competencias, habilidades e intereses como también la adquisición de 
actitudes y valores. Propendemos a lograr el desarrollo integral de la persona para que 
actúeenforma plena y libre,manteniendo el respeto por los derechos de lo sdemás. 

 
DERECHOS 

Los estudiantes tienen derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para 
su formación y 
desarrollointegral;anoserdiscriminadosarbitrariamente.Aestudiarenunambiente tolerante y 
de respeto mutuo, su opinión y a que se respete su integridad física y moral, no siendo 
objeto de tratos vejatorios o degradantes y de maltratos psicológicos por parte de ningún 
miembro de la comunidad educativa. De igual modo, tienen derecho a ser informados de 
los procedimientos evaluativos; a ser calificado y promovido de acuerdo al Reglamento de 
Evaluación. 

Asimismo,tienen derecho a: 
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a) Elegir talleres,según susintereses yladisponibilidaddelEstablecimiento. 
 

b) Participar en clases clarificando dudas en su aprendizaje o expresando sus 
ideasconlibertadyrespeto,segúnelreglamentoestablecido 

 

c) SolicitarOrientaciónPersonalyVocacional. 

 

d) Solicitar autorización para el uso de espacios físicos educativos del Establecimiento 
enloshorariosestablecidos,siempreconlasupervisióndeunfuncionariodelestablecimiento. 

 

e) Derechoalaeducaciónensituacióndeembarazoymaternidad,LeyNº18.962. 

 

f) A formar parte de la organización interna y de ser representados por el Centro 
deEstudiantesdelestablecimiento,quienesseránelegidosdemocráticamente. 

 

g) Ser escuchado en cualquier instancia de la escuela, dentro de un marco de 
respeto,siguiendoelconductoregular. 

 

h) Sertratadoconrespetoatendiendoasusindividualidades. 

 
i) Solicitar que se cumplan las disposiciones establecidas en el presente 

ReglamentodeConvivencia. 
 

j) Disponer de sus calificaciones en un plazo adecuado, un máximo de 15 días 
hábilesparaserentregadosalosalumnos. 

 
DEBERES 

 
Los estudiantes deben brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos 
losintegrantesdelacomunidadeducativa,asistiraclases;estudiary esforzarseporalcanzarel 
máximo de desarrollo de sus capacidades; colaborar y cooperar en pos de mejorar 

laconvivenciaescolar,cuidarlainfraestructuraeducacionalysusrecursos,yrespetartantoelProye
cto Educativocomoel ReglamentodeConvivenciaEscolar. 
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Así mismolos/asestudiantesdeben: 

 
a) Asistiraclases,considerandoqueestoincideenelprocesodepromoción,elcual estipulacomo 

mínimo un 85 % de asistencia a clase, de acuerdo a Reglamento de 
evaluacióninternodelestablecimiento. 

 

b) Contribuir a que su sala de clases sea acogedora ayudando a mantener un 
ambientegrato,limpio ypropiciopara el aprendizaje 

 

c) Los estudiantes de Pre-Kínder a 8° Básico deberán ingresar a las aulas sin sus 
padres,asistiendo con puntualidad a clases e ingresando de manera autónoma, así 
comotambiénenlasactividades extraprogramáticas 

 

d) Tratar con respeto a sus profesores, compañeros y personal
 delEstablecimiento,asícomoacualquiermiembrodelacomunidadeducativa. 

 

e) Registrar los contenidos y desarrollar tanto las actividades como las tareas en 
suscuadernos. 

 

f) No entorpecer, por ningún medio, las actividades de aprendizaje de sus 
compañerosdurantelasclases. 

 

g) Mantener en buen estado elmobiliario cuidando la infraestructuray recursos de 
laescuela. 

 

h) Retirarse de la sala de clases de manera ordenada durante los recreos, como 
tambiénaltérminodela jornadaescolar,segúnlas indicacionesdel Establecimiento. 

 

i) Evitar la práctica de juegos bruscos compartiendo adecuadamente los espacios 
derecreación. 

 

j) Seprohíbetraerobjetosdevalorquenoseanutilizadosparaelaprendizaje,en casodepérdida 
laescuelanosehaceresponsabledesureposición. 

 

k) Presentarse a clases con sus útiles escolares, vestuario escolar, equipo 
deportivo,útiles de aseo personal entre otros. No se le permitirá salir de la sala a 
conseguirmateriales. 

 

l) Demostrarun   comportamiento   adecuado   durantela   permanencia   en   el 
establecimiento,respectoamanifestacionesdeafecto ycariñoen el pololeo como, por 
ejemplo,besosuotros,quealteranlaconvivenciaescolar. 

 

m) Solicitar pase a inspectoría general si llega atrasado, ya sea al inicio de jornada o 
luegodeunrecreo. 
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n) Estardispuestoarepresentaralaescuelaentodaslasactividadeslectivasynolectivas 
organizadas por el Establecimiento y el Servicio Local de Educación 
Pública(SLEP)Andalién Sur,conelrespetoyordenqueameritelaactividad. 

 

o) ConocerycumplirlasnormativasdelpresenteReglamentodeconvivencia escolar. 
 

p) Todo estudiante de pre básica a octavo año que necesite retirarse o ausentarse 
durantela jornada escolar, deberá ser retirado por su apoderado (con carnet de 
identidad),quien firmará el libro de registro correspondiente en portería, con asistente 
de laeducación dispuesto para ello. Además, deberá tener la responsabilidad de 
informarsesobreloscontenidosrealizados enel horario deausencia. 

 

6. DERECHOSYDEBERESDELEQUIPODIRECTIVODE

RECHOS 

a) Definir distintas acciones de carácter remediables con relación ala 

conductaacadémicaydisciplinariadeunalumno(a). 

 

b) Exigir a los padres, apoderados y/o tutores el cumplimiento de las 

disposicionesestablecidasenelreglamentodeconvivenciadelaescuela. 

 

c) Se reserva el derecho de caducar la matrícula (Ley Aula Segura Ley N° 

21.128)de un alumno o alumna, cuando incurra en una falta gravísima, una vez 

seguido eljustoproceso. 

 

d) Realizarreunionesyentrevistasconlospadres,apoderadosy/otutoresoestudiantescuan

doloscasosloameriten. 

 

DEBERESDELESTABLECIMIENTO 

 
ElEstablecimientotieneeldeberde: 

 
a) Potenciaralmáximolashabilidadesdenuestrosestudiantes.Encolaboracióny/o 

alianzaconlafamilia,buscandounaformaciónintegralbasadaenlossellosdelestablecimientoy
delSLEPAndaliénSur,enunrégimensemestral. 
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b) Propiciardistintasinstanciasevaluativassegúnreglamentodeevaluaciónvigente. 

 

c) Adscribir a las bases curriculares del Estado de Chile, donde se establecen 

loscontenidosmínimosatrabajarylosobjetivosdeaprendizajealograr,desde 

elniveldepreescolaraoctavobásico. 

 

d) Ofrecerdiversasactividadesextraprogramáticasquepermitaneldesarrolloarmónicoeintegr
aldelestudiantedeacuerdoalosrequerimientosdefinidosporelestablecimiento. 

 

e) Brindarapoyopedagógico,socioemocionalyasistencialanuestrosestudiantes 
yderivaraespecialistascuandosepesquisendificultadesacadémicasydeconvivenciaesc
olarderelevancia. 

 

f) En caso de accidente de un alumno(a), cumplir con las disposiciones establecidas por 

laley en lo referente a accidentes escolares (Dispuestas en protocolo 
deaccidenteescolardelestablecimiento). 

 
g) Entregar la información que el apoderado requiera de su hijo(a) y/o pupilo, 

siguiendolosconductosregularesestablecidos. 

 

h) Avisar a las instancias legales que corresponda, las ausencias prolongadas del 

alumnooalumnaquenotengajustificacióndelapoderado. 

 

i) Atenderadecuadamentelasinquietudesdelosapoderados. 

 

j) Cuidartodomaterialpedagógicoquepuedaserempleadoenuncursofuturo. 

 

k) Disponer de planes de prevención y seguridad escolar atingentes a las 
necesidadesdelosestudiantes. 

 

l) Mantener permanente comunicación con el hogar a través de canales de 
comunicaciónfluida, mediante: medios escritos o digitales. Tales como: 
correoselectrónicos,oentrevistaspresenciales dejandoregistrodelamisma. 
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m) AplicarProtocolosylasdenunciascorrespondientesencasosde: 
 

1. AcosoescolaroBullying, 
 

2. Vulneración de Derechos  

3. Agresiones  

4. AcosooAbusoSexual 

5. ConsumoyTráficodeDrogas 

6. Antidiscriminación. 

7. Violenciaentremiembrosdelacomunidadeducativa. 

8. Retención y apoyo a madres, padres embarazadas 

 
Laescueladeberárealizarlasaccionescorrespondientesalosprotocolos establecidos. 

Una vez finalizada la aplicación de cualquiera de los protocolos antesmencionado 
elApoderado del (los) estudiante(s) involucrado (s) recibirá por parte del encargado 
deConvivenciaEscolarodequiendesigneelDirectordelestablecimiento,unaresoluciónfinalquein
dicaráclaramentelasaccionesrealizadasylasmedidasosancionessiprocediere, 
alascualespudiera someterse quien resulte responsable en los hechosinvestigados. 

 

9. DERECHOSYDEBERESDELOSASISTENTESDELAEDUCACIÓN 

 
Los asistentes de la educación tienen derecho a trabajar en un ambiente tolerante y 
derespeto mutuo. Del mismo modo, a que se respete su integridad física,psicológica 
ymoral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios, degradantes o maltratos 
psicológicosporpartedelosdemásintegrantesdelacomunidadeducativa;aparticipardelasinstan
cias colegiadas de ésta, y a proponer las iniciativas que estimen útiles para 
elprogresodelestablecimientoenlostérminos previstosporlanormativainterna. 

El personal asistente de la educación tendrá derecho a participar en los programas 
deperfeccionamiento que el propio establecimiento educacional, el SLEP Andalién Sur o 
elMinisteriodeEducacióndeterminen. 

 

 

10. DERECHOSYDEBERESDELOSAPODERADOS 

Los padres, apoderados y/o tutores, son responsables en la formación de sus hijos, hijas 
opupilos,transformándoseenlosprincipalesresponsablesdelalaborformadoraenvaloresyhábito

senlaqueel EstablecimientoEducacionalles colabora. Ellos estánobligados a prestar una 
constante atención a todo lo relacionado con la vida escolar de supupilo/a. 
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DERECHOS 

 
Losapoderadostienenelderechode: 

a) SolicitarunaeducacióndeacuerdoaloestablecidoenelProyectoEducativoInstitucional. 

 

b) Manifestar, a quien corresponda, a través del conducto regular, cualquier situación 

oproblemaqueatañedirectamenteasuhijo/aopupilo/a,oaalgunaotrapersonadelacomuni

dadescolar. 

 

c) Participar de las actividades educativas a las cuales el Establecimiento leconvoqueen 

su calidad de apoderado (reuniones, citaciones de quien corresponda, 

actosinternosodeSLEPsegúncorresponda). 

 

d) Solicitar entrevistas en el horario que el Establecimiento ha destinado para ello y 

elqueserácomunicado enlaprimerareunióndeapoderados delañoacadémico. 

*Durante elperíodode clases adistancia,elapoderadopodrásolicitarreuniones 

y/oentrevistascondocentesdemaneravirtual* 

 

e) Efectuarlarenovacióndematrícula dentrodelosplazosestablecidos. 
 

f) Serinformadosacercadelosprincipios,normativasyreglamentosqueregulan 

lavidaescolar, tales como el Reglamento de Convivencia y Reglamento de Evaluación 

yPromociónEscolar. 

 

g) A recibir un trato digno y respetuoso, y en su defecto, presentar sus inquietudes 

porescrito,respetandoelconductoregular. 
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DEBERES 

 

Enrelaciónconsuspupiloslosapoderadostieneneldeberde: 

a) Educaryformarasushijos/asy/opupilo/a. 

 

b) Cautelar que su pupilo/a comprenda, respete y cumpla con las obligaciones y 
deberesqueleimponeespecialmenteesteReglamentodeConvivencia. 

 

c) InculcarydesarrollarnormasyvaloresacordesalProyectoEducativoInstitucional. 
 

d) Velar por la asistencia de su pupilo/a a clases, reforzamientos, talleres, y a 
cualquierotraactividadqueelestablecimientoconvoque. 

 

e) Aceptar las fortalezas y debilidades de su pupilo/a, favoreciendo el reconocimiento y 
laintegracióndesupropiaidentidad. 

 

f) Fomentar en su pupilo/a el cuidado y mantenimiento de las instalaciones, equipos y, 
engeneral,losrecursosdelEstablecimiento. 

 

g) Supervisar que su pupilo/a se presente diariamente, materiales de cada asignatura 
yvestuarioescolarsegúnhorarioyrequerimientosespeciales. 

 

h) Revisar diariamente la y/o cuadernos, tomando conocimiento de tareas, deberes 
yevaluacionesquedebacumplirsuhijo/a. 

 

i) Recoger a sus pupilos a más tardar dentro de los primeros 10 minutos después 
deltérminodelajornadaescolar, talleres 
extraprogramáticosodelasactividadesquesonorganizadasporelestablecimiento 
previamente informadasalosapoderados.  

 
j) Proceder al retiro de su pupilo de la jornada de clases, cuando estos se 

encuentrenenfermos,oasolicituddel establecimiento. 

 

k) Respetarelconductoregularcadavezquerequieracomunicarseconelestablecimiento.Enten
diendocomotal:profesorjefey/odeasignatura. 
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l) Verificar periódicamente y en forma personal, el desarrollo del proceso educativo de 
supupilo, canalizando objetiva y responsablemente sus inquietudes a través del 
profesorjefe,quienderivaráasuvezalasinstanciaspertinentes,encasode sernecesario. 

 

m) Acoger con prontitud las indicaciones del Establecimiento referentes a la necesidad 
deevaluacionesdeprofesionalesexternos(neurólogo,psicólogo,psiquiatra,fonoaudiólogo,e
tc.)presentandolosinformes a quien corresponda del establecimiento, además las 
recetas, diagnósticos y /o informe de proceso médico. 

 

n) Asistiralasreuniones fijadasporel Establecimiento,asícomo, así como también justificar 
su inasistencia a las entrevistaspersonalescuandoseacitado. 

 

o) Firmar las actas de entrevistas de apoderados en las que se registra fecha, 
temáticatratada,acuerdos,compromisos. 

 

p) Respetarymanteneracuerdosestablecidosenlasdiferentesinstanciasdelestablecimiento 
 

q) Justificarinasistenciadesupupilo/aatravésdevíacorreoelectrónico(justificacionese@nelou
vel.com) y/o presencialmente dentro de las 24 horasocurridalainasistencia. 

 

r) Justificarpreviamente vía comunicación escrita o correoelectrónicolasinasistencias 
a las reuniones de curso y /o presencialmente en libro de registro dispuesto en 
portería para ese fin. Siendo deber del apoderado informarse de los temas, 
acuerdos y de acatar y respetar los mismos.  

 

s) CancelarelcostodelasreparacionesoadquisicionesdeelementosqueelEstablecimiento haya 
realizado debido a destrozos intencionales realizados por suhijo/a. 

 

t) Responsabilizarse por las opiniones que emitan respecto a problemas institucionales 
ydel Personal vinculado a la escuela y que provoquen un perjuicio a su imagen 
privada,pública y/o a su prestigio. El Establecimiento o la persona podrán seguir las 
accioneslegalesquelaleyestablececonel objetode repararelmalcausado. 

 

u) Mantener actualizados los datos personales del apoderado y estudiante, referidos 
anúmeros telefónicos (fijos y móviles), dirección particular, correo electrónico y 
otros.Cualquier modificación al respecto, debe hacerla el apoderado a la brevedad 
posible atravésdelcorreoelectrónicoy/oWhatsAppcomunicandoal profesorjefe. 

 
v) ElingresodeapoderadosalEstablecimiento,essóloaaquellosespaciosdelimitados. 
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w) Firmarlasautorizacionessolicitadas paraactividadesqueserealizaránfuera 
delestablecimiento,yaque,elestudiantenopuedesalirsinlaautorizacióndelapoderado. 

 

x) Ante ausencia del estudiante a una instancia evaluativa, el apoderado debe 
informarsede los pasos a seguir según reglamento de evaluación entregado y aceptado 
enprocesode matrícula 

 

CONDUCTASTRANSGRESORASDELOSPADRES,MADRESYAPODERADOS. 

 

a) Falta de compromiso en las reuniones de Apoderados o en actividades 

programadasconlaEscuela(abandono progresivo, 

inasistencias,incumplimientodeacuerdos). 

 

b) La ausencia a tres instancias consecutivas y sin justificación, (Como reuniones 

dePadres y Apoderados, entrevistas) durante el año académico, se evaluará la 

pérdidadesucalidadcomoapoderado. 

 

c) Falta de apoyo a la labor docente delegando al Establecimiento el proceso 

formativodesushijos. 

 

d) Incumplimiento 

deresponsabilidadesconlaescuela(controldetareas,higiene,conducta,útilesescolares,otro

s). 

 

e) Negarse, sin motivos justificados, a exponer a su hijo/a profesionales 

especialistas(Neurólogo,Psicólogo,Psiquiatra,Fonoaudiólogo,EducadoraDiferencial,etc.)

solicitadoporlaescuela. 

 

f) Hacer uso indebido de elementos informáticos para referirse con osin intención 

deperjudicarapersonasoa laInstitución,atentandocontra sudignidad. 

 

g) Inasistenciaalasactividadesdefinidascomoobligatoriasporlaescuela,contenidasensuplani

ficaciónanual. 

 

h) Situaciones de maltrato infantil, abuso sexual infantil y /o cualquier situación u 

omisiónquepuedasercatalogadadelitoovulneracióndederechos. 
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i) Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física, verbal o 

psicológica,cometidaporcualquiermedioencontradeunestudiantey/opersonaldelEstableci

miento. 

 
CONSECUENCIASALOSPADRESPORTRANSGRESIONESALASNORM

AS 

Losapoderados,comointegrantesdelaComunidadEducativadelEstablecimiento,también se 
rigen por las normas de convivencia del presente reglamento. La transgresiónde esta 

normativa será evaluada por dirección y el equipo de gestión y las 
consecuenciasserándeterminadasdeacuerdoalagravedaddelafalta yenconsideración a 

losantecedentes. 

 

Lasconsecuenciasson: 

a) AmonestaciónVerbal:representaciónverbaldeunafaltaleve. 

 

b) EntrevistaPersonal:conversaciónconlospadresenlainstanciacorrespondiente 
acercadelasituaciónocurridaafindeanalizarlascausasyconsecuenciasdela 
faltacometidaestableciendocompromisos. 

 
c) Amonestación Escrita: carta escrita, enviada por el Encargado de Convivencia 

Escolarantelapresenciadeunafaltagraveolareiteracióndeunafaltaleve.(3oportunidades) 

 

d) Suspensión Temporal: Suspensión temporal del establecimiento como Apoderado. 

Entalsituación,deberánombrarunapoderadoreemplazante. 

 

e) Cambio de apoderado: Los padresy apoderados tendrán derecho de apelar a 

lamedidaporescrito alamáximaautoridaddelainstituciónenunplazode48horas. 

 

f) En el evento que un apoderado no de cumplimiento a las normas previstas en 

esteReglamento, facultaráalEstablecimientoparaexigirel cambiodeApoderado. 

 

g) Denuncia a Tribunales por delitos. Si se configura un delito entre los cuales 

puedenestar:agresiónfísicaaunintegrantedelacomunidad,violencia 

intrafamiliar,situaciones de maltrato infantil y abuso sexual infantil, consumo o tráfico 

de drogas,etc., la escuela hará la denuncia a la autoridad competente a quien le 

corresponderealizarlainvestigación.SilosTribunalesdeJusticia 
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compruebaneldelitoelapoderadoperderásucalidaddetal,teniendoquenombraraunreemp

lazante. 

 

h) Eneleventoqueunapoderado,infrinjaenformagravelodispuestoenestereglamento, y lo 

explicitado en el Art. 8 de la ley 20.501 “calidad y equidad de laeducación facultará a 

la dirección para reservarse el derecho de ingreso de esapersona al Establecimiento. 

Esta medida la adopta Dirección y se hace efectiva porparte del personal del 

Establecimiento. Asimismo, la Dirección puede levantar estamedida, cuando lo estime 

prudente y previa firma de un compromiso por parte delapoderadode respetar este 

Reglamento y remedie la falta que llevó a tomar lamedida previo compromiso por 

parte del apoderado de respetar este 

Reglamentoremediandolafaltaquellevóatomarlamedida. 

 
 

11. DERECHOSYDEBERESDELOSPROFESORESDE

RECHOS 

ElDocentetieneelderechoa: 

 

a) Contar con materiales, espaciofísicoeimplementosnecesariospara 

impartiradecuadamentesusclasesyactividadesextraprogramáticas. 

 

b) Un tratorespetuosopor partedelos alumnos,padres,apoderados, 

paresysuperiores. 

c) Solicitarelcumplimientoconstantedetodossusderechoscontractualesy 

losestablecidosporelestatutodocente.(Ley19.070.) 

 
DEBERES 

 
Elprofesortieneeldeberde: 

 
a) EntregarunaeducacióndeacuerdoaloestablecidoenelProyecto 

EducativoInstitucional. 

b) DesarrollarHabilidadesenlosestudiantesenunambiente ordenadoy respetuoso 

 

c) Utilizar un vocabulario y actitudes adecuadas a la edady etapa evolutiva de 
losalumnos,favoreciendoconelloelcrecimientoydesarrollopersonaldecadaestudiante. 
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d) Promover una actitud participativa y de colaboración que favorezca

 elautoaprendizajeylalaborcooperativaentreelalumnado. 

 

e) Respetarycumplirlasdisposicionesdela escuela. 

 

f) Daraconocerasusestudianteslasdisposicionesespecialesdelaasignaturaqueimparte. 

 

g) Propiciarvíasdecomunicaciónefectivasconapoderadosyalumnos,detalformadesubsanars
ituacionesconflictivasyestimular lasconductaspositivas. 

 

h) Citaraentrevistasaalumnosyapoderados,cuandoseapertinente. 

 

i) Favorecerunclimadeaprendizajearmónicoyafectivo. 
 

j) HacercorrectousodelainformaciónqueatañealbuenfuncionamientodelEstablecimiento. 

 

k) Atendera losapoderados,segúnentrevistaacordada. 

 

l) Derivar oportunamente al estudiante a los estamentos pertinentes de la escuela mediante 
fichadederivacióninterna. 

 

m) Mantenerunacomunicaciónfluida,respetuosayafectivaentresuspares. 
 

n) Llamar la atención verbalmente al estudiante que incurra en una falta. Si éste 
reincide,registrarlaobservaciónenlahojadevidadellibrodeclases.Depersistirlaconducta,les
olicitaráabandonarlasaladeclases,enviándoloaInspectoría. 

 

o) Estimular, según la escala de estímulos definida en este reglamento, todas 

aquellasconductasqueloameriten. 

 

p) EnloscasosdeinasistenciasprolongadasdelosEstudiantes,elprofesordeberárecalendarizarl

asevaluacionespendientesendichoperiodo,informandoalosapoderados,dejandoregistrod

e lamisma en libro de clases. 

 

q) Entregaroportunamenteelresultadodelasevaluacionesasusalumnos(as),(15días hábiles) 
 

r) Cumplir con horarios y actividades administrativas correspondientes con su labor 
docente,como:Registrar asistencia,contenidos,firmas,entre otros. 

 

s) Respetarladiversidadeinclusiónensutotalidad,afindeevitaralgúntipodediscriminación. 

 

 

 

 

TITULOIII:REGULACIONESDELPROCESODEADMISIÓN 
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Ingresar al sitio webwww.sistemadeadmisionescolar.cl,
 completarformulariocondatospersonalesdelapoderadoylosdelpost
ulante. 

Buscarlosestablecimientos 
OrdenarporpreferencialosestablecimientosEn
viarlapostulación 
Conocerlosresultadosunavezpublicados,puedeaceptarorechazarelestablecimi
entoenelqueelestudiantefueadmitido. 
Matricular 

12. SISTEMADEADMISIÓNESCOLAR(SAE) 

 

El proceso de admisión al establecimiento se realizará mediante el Sistema de 

AdmisiónEscolar que es un sistema centralizado de postulación que se realiza a través de 

unaplataforma en internet en la que las familias encuentran información de todos los 

colegiosque les interesan: proyecto educativo, reglamento interno, actividades 

extracurriculares,aranceles,entreotros.Conesainformación,los apoderadospostulan através 

delaplataformaweb, enordendepreferencia, los establecimientosdesuelección. 

 
Cómopostular: 

 

 
 
 
 

http://www.sistemadeadmisionescolar.cl/
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TÍTULOIV:REGULACIONESSOBREPAGOSYBECAS 

13. EXENCIÓNDEPAGOEINCENTIVOAPOSTULACIÓNDEBECAS 
 

La escuela queda exenta del pago de matrícula ymensualidad en todos sus niveles. 
LaInstitución no cuenta con becas internas, sin embargo, apoya e incentiva a los 
estudiantesalapostulaciónalasbecasentregadas tantoporelEstado comoporprivados. 

 

TÍTULO V: REGULACIONES REFERENTES A LA SEGURIDAD

 YRESGUARDODEDERECHOS (PISE) 

 

14. PLANINTEGRALDESEGURIDADESCOLAR2020 

 
El Plan Integral de Seguridad Escolar, es un instrumento de gestión destinado a 

promoverla prevención, seguridad y autocuidado de los estudiantes, así como de la 

comunidadescolarengeneral. 

OBJETIVOS 

⮚ Proporcionaracadaestudianteunefectivoambientedeseguridadintegralmientra

scumplenconsusactividadesformativas. 

⮚ Generarennuestracomunidadescolarunaactituddeautoprotección,teniendopor

sustentounaresponsabilidadcolectivafrentealaseguridad. 

⮚ Constituirennuestroestablecimientounmodelodeprotecciónyseguridad,replica
bleenelhogaryensuentorno. 

 
 

ACCIONES 

a) Mantencióndelestablecimiento: 

Elcomitéparitarioenconjuntoconelcomitédeseguridadescolarproporcionaraun 

efectivoambientedeseguridadintegralverificandoconstantementequelascondicionesdelestabl

ecimiento seencuentrenóptimasy conlas señaléticascorrespondientes. 

b) SimulacrosPISE: 

ElencargadodeSeguridadescolardelestablecimientoenconjuntoconelcomitécorrespondiente 

genera en nuestra comunidad escolar una actitud de 

autoprotección,teniendoporsustentounaresponsabilidadcolectivafrenteala 
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seguridad mediante simulacros (amenazas internas y externas) de evacuación dos 

vecesporsemestre. 

 

c) CharlasdeSeguridad: 

El encargado de seguridad escolar coordinará con una red externa cada semestre 

unacharla de seguridad preventiva, dirigida a los apoderados, con el objetivo de presentar 

elmodelodeprotección yseguridadparareplicarensushogares. 

15. COMITÉDESEGURIDADESCOLAR 

 
MISIÓNDELCOMITÉ 

La misión del Comité es coordinar a toda la comunidad escolar del Establecimiento con 

susrespectivos estamentos, a fin de ir logrando una activa y masiva participación en 

unprocesoqueloscomprometea todos,puestoqueapuntaa sumayorseguridad. 

 

RESPONSABILIDADESYFUNCIONESDELOSINTEGRANTESDELCOMITÉ 

El director, responsable definitivo de la seguridad en la Unidad Educativa,preside y 

apoyaalComité ysusacciones. 

LainspectoraGeneralserálacoordinadoradelComitédeSeguridadEscolardelEstablecimiento,enr

epresentación deldirector,coordinarátodasycadaunade lasactividades que efectúe el 

Comité. La coordinación permite un trabajo armónico en 

funcióndelobjetivocomúnqueesla“Seguridad”. 

El coordinador deberá valerse de mecanismos efectivos de comunicación, como son 

lasreuniones periódicas y mantener al día los registros, documentos y actas que genere 

elcomité,ademásdeberátenerpermanentecontactoconlasunidadesde bomberos,carabineros 

y de salud del sector del establecimiento, a fin de ir recurriendo a su apoyoespecializado 

en acciones de prevención, educación preparación, ejercitación y atención 

encasodeocurrirunaemergencia. 

Representantesdelosdocentes,paradocentesypadresy apoderadosdeberán 

cumplirconlasaccionesytareasqueparaellosacuerdeelcomité. 
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INTEGRANTESDELCOMITÉDESEGURIDADESCOLAR 

 
NOMBRE CARGO 

BrígidaRiquelmeNúñez Directora(s) 

JoséPatricioRiquelme Coordinadorgeneraldeplandeseguridadescolar 

AlexAcuñaPeña Coordinadorplanseguridad 

GretaFica RepresentanteCGPA. 

NicolásHernández Asistente dela educación 

FelipeMorales G. ConvivenciaEscolar/PresidenteComitéParitario 

  

 
INTEGRANTESDELCOMITÉDEEMERGENCIA 

 
NOMBRE CARGO FUNCIÓN JORNADA 

NataliaAránguiz Educadora Diferencial Prevenir y 
guiarsalida 

estudiantesconNE
E. 

JEC 

DanaFernández Asistente de 

laEducación 

Prevenir y 

guiarsalida 
estudiantesPrimer

ciclo 

JEC 

María LuisaMonjes Asistente de 

laEducación 

Prevenir y 
guiarsalidaestudia
ntes 
Segundociclo 

JEC 

MarianelaMellaB. AsistenteAuxiliar Prevenir y 
guiarsalidaestudia
ntes 
de prebásica 

JEC 
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DISPOSICIONESGENERALES 

a) El control de emergencia yla evacuación de alumnos, será ejecutadopor cadadocente 
y asistente de la educación que esté a cargo de un curso, teniendo el 
controlel“ComitédeSeguridad”delaescuela. 

 
b) Una vez efectuada la evacuación, los alumnos estarán en la zona de seguridad, 

endondeelprofesordeturnoharáentrega delcursoasuprofesorjefe. 

 

c) En todas las salas de clases, talleres, oficinas y comedor, las puertas y 
pasillosdebenencontrarsesiempreenbuenas condicionesylibresdeobstáculos. 

 

d) Los números de teléfonos del Cuerpo de Bomberos, Carabineros, PDI y  
Serviciode Salud (Clínica, hospitales, etc.) deben estar colocados en lugar visible 
enRecepción para el uso de la persona asignada para esta tarea y al acceso 
decualquierpersonaquelosnecesite. 

 

e) Losprofesores,alumnos,personaladministrativo,asistentesdelaeducaciónymanipuladora 
de alimentosdeben conocerla ubicación asignada en la Zona deSeguridad. Para ello se 
deberá además de tomar conocimiento,realizarensayosgeneralesconysinavisoprevio. 

 

f) A la entrada del Colegio, se instalará un plano en que se indique claramente 
laubicacióndelaZonadeSeguridad. 

 

g) EncadasalaseindicarálaZonadeSeguridadylasvíasdeevacuacióndonde debenacudir 
los respectivos cursos al momento de producirse una emergencia en la 
queseanecesarioevacuar. 

 

h) De acuerdo a las características del establecimiento se determinará la Zona 
deSeguridad y tambiénla rutade evacuaciónde cada salade clasey 
demásdependenciasdelaunidadeducativa. 

 

i) El (a) auxiliar de la mañana y de la tarde respectivamente serán quienes darán 
laalarmaparainiciarlaevacuación. 

 

TELÉFONOSDEEMERGENCIA 

 
INSTITUCIÓN TELÉFONO 

Bomberos 132 

Carabineros 133 
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Ambulancia(SAMU) 131 

Ambulancia(ACHS) 1404 

Centrodeinformacióntoxicológico(CITUC) 02-6353800 

Investigaciones(PDI) 134 

PlanCuadrante  

 
 
 

 
 

ZONASDESEGURIDAD 

 
PrimerSector: Pre-Kínder 

 

LaZonadeSeguridad seubicaenelpatio 

 

ZS-1.-CorrespondealaubicacióndelPre-

KínderysurespectivaEducadoradePárvulosmáslaAsistentedePárvulos 

SegundoSector:Kínder 
 

LaZonadeSeguridadseubica en el patio. 

 

ZS-2.-CorrespondealKínderysurespectivaEducadoradePárvulos 

máslaAsistentedePárvulos. 

TercerSector:Básica 
 

La Zona de Seguridad se ubica en el patio a continuación del Pre-Kinder y Kinder 

lascualescorrespondena: 

ZS-3.- Corresponde al 1º Año Básico y su respectiva Profesor. ZS-

4.- Corresponde al 2º Año Básico y su respectiva Profesor. ZS-5.-

Correspondeal3ºAñoBásicoysurespectivoProfesor. ZS-6.-

Correspondeal4ºAño Básicoysurespectivo Profesor. 

ZS-7.-Correspondeala Dirección,JefeU.T.P.,AsistentesdelaEducación. 
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Zs-3.- Corresponde al 5º Año Básico y su respectivo Profesor. ZS-

4.-Corresponde al 6º Año Básico y su respectivo Profesor. ZS-5.-

Corresponde al 7º Año Básico y su respectiva Profesor. ZS-6.-

Correspondeal8ºAñoBásicoy surespectivaProfesor. 

ZS-7.- Corresponde a la Dirección, U.T.P., Sala de Profesores y Asistentes de 

laEducación 

 
 

RECOMENDACIONES 

a) Lossimulacrosgeneralessedebenrealizaraproximadamentecadadosotresmeses. 
 

b) Laspersonasquedetectenamagosdefuego,oloragas,desperfectoeléctrico,inundación, 
tienen la obligación de informar de inmediato alCoordinador General deEmergencias. 

 

c) SedebenrealizarinspeccionesperiódicasdelfuncionamientodelaRedHúmeda. 

 
d) Debe existir una lista de chequeo la cual contenga como mínimo: la cantidad 

deextintorespordependencias,ubicación,agenteextintoryfechademantención. 

 

e) MantenerenlugaraccesibleplanosdelareddegasyelectricidaddelColegio. 

 

 
TÍTULOVI:REGULACIONESREFERIDASAGESTIÓNPEDAGÓGICAYPROTECCIÓNDE

LAMATERNIDADY PATERNIDAD 

16. DISPOSICIONESLEGALES 

 
Según Ley 19.688, el embarazo y la maternidad, no constituirán impedimento para 

ingresary permanecer en los establecimientos de educacióndecualquier nivel, por lo que 

laescuela otorgará las facilidades académicas del caso para la continuidad de estudios de 

losalumnos. 
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TÍTULOVII:REGULACIONESSOBRESALIDASPEDAGÓGICASYGIRASDEESTUDIOS 

17. SALIDASPEDAGÓGICAS 

 
PorsalidapedagógicaseentiendelasalidaprogramadadecursosfueradelaEscuela conlafinalidad 
de profundizar objetivos de aprendizaje, académicos, de formación y 
orientacióny/ovocacionaldelosestudiantes. 

 
Aquellas realizadas dentro del horario de clases, deben registrarse en el Libro de 
clases,estar consignada dentro de la planificación académica y entrega de autorizaciones 
porescrito y firmadas de puño y letra por cada apoderado, en un plazo mínimo de 5 
díasprevios a la fecha derealizacióndelaactividad, las cuales quedarán en 
InspectoríaGeneral. 

 

Lassalidaspedagógicasdeben: 

 
a) Ser informadas a DEPROV y Servicio Local de Educación Andalién Sur mediante 

oficiofirmadoporelDirectorconalomenos15díasdeanticipación. 

 

b) Obedeceraunaprogramaciónconclarosobjetivospedagógicosycronogramasexplícitos de 
las actividades a desarrollar, que deberá ser presentada por el profesor ala UTP, con la 
debida anticipación (15 días), para su aprobación y coordinación conotras actividades 
académicas. Se debe informar a la autoridad Provincial de Educacióncon 15 días de 
anticipación. Cualquier otra actividad que implique el incumplimiento 
delos15díasseráevaluadayresueltapor la UTPyDirección. 

 

c) Ser coordinada y dirigida por un Directivo, Profesor Jefe, Educadora de Párvulos 
oProfesordeAsignaturaquienseráresponsabledelavisitaacompañadoalosestudianteshasta
suregresoalestablecimiento. 

 

d) Serán acompañados por educadora de párvulos, profesor Jefe o de asignatura, 
almenos 1 asistente de la educación (dependiendo de la cantidadde asistentes) y 
dosapoderados, loscualesserándesignadospordocenteacargo 

 

e) Son de carácter obligatorio y su inasistencia deberá ser justificada por el 
apoderado(a).Los apoderados deben firmar una autorización escrita, con un plazo de 5 
días previo alaactividad,lacualquedaráarchivadaenInspectoría. 

 

f) En caso de que un estudiante no sea autorizado a la actividad el docente 
deberáproveerdeactividadesacordesconlosobjetivospedagógicospropios de la salida,las 
que el alumno realizará en biblioteca durante dure la salida yretorne su grupocurso 
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g) El profesor o educadora de párvulos responsable deberá entregar a UTP, 
uninformeescritodelaactividadrealizadayunaevaluacióndeelladentrodeloscincodíassi
guientesasuejecución. 

 

h) Se dispondrá,por partedeInspectoría General,paracadaestudiante,docente acargo y 
personal de acampamiento (AAEE, Apoderados) que asistan a una 
salidapedagógicadeuna“CredencialdeIdentificaciónPersonal”acuálsedeberá 
mantenerenun lugar visible por parte de cada asistente (estudiante o adulto) mientras 
dure laactividad,yqueincluyalossiguientesdatos: 
- Nombrecompletodelestudiante 

- Identificacióndelestablecimiento 

- Númerotelefónicodelestablecimiento 

- Nombre ynúmerodeteléfonocelulardelDirectivo, Profesor
 Jefe,EducadoradePárvulosoProfesordeAsignaturaacargodelaactividad 

SeráresponsabilidaddeéloladocenteJefeodeAsignaturaacargodelasalidapedagógica, que los 
datos que se ingresen a cada credencial sean fidedignos, así como 
lasupervisióndeusocorrectodelamisma. 

 

i) Durante el desarrollo de la actividad,los estudiantes participantes se regirán por 
lasnormasdeconvivenciaestablecidasen esteReglamento. 

 

18. GIRADEESTUDIOS 

 
Lagiradeestudioes partedelasactividadespropiasdelaescuela,pensadas paralos alumnos de 

8° año básico con un sentido formativo-pedagógico, por lo cual se enmarcaen las 

actividades institucionales. En este contexto, las giras de estudio, también se regirándesde 

el momento de su autorización por parte de la escuela por las directrices 

quemencionaelpresentedocumento. 

 
a) Es requisito que exista una nómina oficial de las personas que forman parte de la 

gira.Es responsabilidad de cada uno de los viajantes, presentar toda la 
documentaciónrequerida en los plazos establecidos (autorizaciones firmadas) que 
determinen 
losorganizadores.Denocumplirconestosrequerimientos,elestudiantepodráserexcluidodep
articiparenlaactividad 

 
b) Los estudiantes serán acompañados durante la actividad por su profesor jefe, 

undocentey/oparadocenteelegidoydosapoderados.Sedispondrá,porparte 
deInspectoríaGeneral,todosaquellosparticipantesdelagirauna“CredencialdeIdentificación 
Personal”a cuál se deberá mantener en un lugar visible por parte decada asistente 
(estudiante o adulto) mientras dure la gira, y que incluya los siguientesdatos: 
- Nombrecompletodelestudiante 

- Identificacióndelestablecimiento 

- Númerotelefónicodelestablecimiento 
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- Nombreynúmero de teléfono celulardel Directivo, Profesor Jefe, 

Educadora dePárvulosoProfesordeAsignaturaacargodelaactividad 

 
c) La Gira de estudio está sujeta al comportamiento de los estudiantes durante el 

año,rigiéndose esto según las anotaciones, en el libro de clases e informe de 
personalidadprimersemestre. 

 

d) En caso de que algún estudiante presente Condicionalidad, no podrá asistir a gira 
deestudios. 

e) Enelefectodequealgúnestudiantenopuedaasistirpormotivosdenoserautorizado, 
conductuales u otros, el establecimiento deberá disponer de las medidasnecesariaspara 
asegurar la continuidad del proceso educativode cada uno del o 
losestudiantesquenoconcurranalagira. 

 

f) Está estrictamente prohibido el consumo de alcohol y cigarrillos a todos los 
miembros,estudiantesyadultos,queformenpartedeladelegación. 

 
g) Se entregará en reunión de apoderados la información necesaria sobre 

estadía,lugaresyhorariosdelagira. 

 
h) Lospadres yapoderados,dentro delospreparativosdel viaje,debenfirmarunacuerdo 

mediante el cual aceptan las normas fijadas por el colegio para 
eldesarrollodelasalida,quedándosecadaunodeellosconunacopiadelamisma. 

 
 

TÍTULOVIII:NORMAS,FALTAS,MEDIDASDISCIPLINARIAS,PROCEDIMIENTOSEI

NSTANCIAS DE REVISIÓN 

 

19. DESCRIPCIÓNDEFALTASYSANCIONES 

 
Serán consideradas faltas, todos aquellos comportamientos y/o conductas que alteren 

elnormal desarrollo de la clase y que menoscaben la integridad física o psicológica de 

losintegrantesdelacomunidadeducativa. 
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DESCRIPCIÓNDEFALTASLEVES 

 
Seconsideranfaltasleveslas siguientes: 

 

a) Incumplimientodetareasescolares. 

 

b) Ausenciaatalleresextraescolares. 

 

c) Nousareluniformecompletoy/ousarlodemaneraincorrectasegúnlo dispuesto 

porestereglamento. 

 

d) Deficientepresentaciónpersonalensucabelloehigieneyusodeaccesorios 

ajenosaluniforme. 

 

e) Atrasosocasionalesalingresouhoraintermediadelajornadaescolar. 
 

f) Olvidodematerialdeestudio. 

 

g) Hacerlaboresajenasalaclase. 
 

h) Uso de celular, circularenlasala sin autorizacióny otros, afectandoel 

climaeducativonecesarioparaelaprendizaje. 

 

i) Venderocomercializaralimentosuobjetos,sinautorización. 
 

j) Desacatoalasinstrucciones dadasporelprofesoroprofesora. 

 

k) Otrassimilaresalasanterioresnocontempladasenel,presentereglamento. 
 

DESCRIPCIÓNDEFALTASGRAVES 

 
Lasfaltasgravessonaquellasactitudesycomportamientosqueatentancontralaintegridadfísicay/

opsicológicadeotromiembrodelaComunidadEscolarodelbien común;así como acciones 

deshonestas que alteren el normal proceso de aprendizaje o 

accionescontrariasalaprácticadenuestroreglamento.Seconsideranfaltasgraveslassiguientes: 

 

a) Lareiteraciónde3faltaslevesdemismaíndole. 

 

b) Faltaderespetodurantelaparticipaciónenactoscívicos. 
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c) Usodelenguajevulgarosoezdentrodelestablecimientooencualquieractividadorganiz

adaporelEstablecimiento. 

 

d) Intimidarasuscompañerosatravésdeamenazasmenoscabando sudignidad. 

 

e) Salir delasaladeclasessinautorización. 

 

f) Incumplimientosreiteradosdetrabajosescolares. 

 

g) Ausenciaaevaluacionessinjustificación. 

 

h) Noingresaralestablecimientoporvoluntadpropia,habiendosidoenviadopor 

suapoderado/a. 

 

i) Negarseatrabajarenclases,arendirunaevaluaciónoentregaruntrabajosolicitadocon

antelación. 

 

j) No asistiralasevaluacionesderecuperación. 
 

k) Noingresaralasaladeclasesduranteloscambiosdehoray/ofinalizadoel recreo. 

 
l) Manifestaciones de pololeo que involucren besos y abrazos en

 lasdependenciasdelEstablecimiento. 

 

m) Rayados de paredes en las salas o recintos de la escuela o en su mobiliario 

(sillas,mesas, baños, etc.). Dependiendo de su connotación puede considerarse 

comogravísima. 

 

n) NodevolveroportunamentelostextosenbibliotecaoaotrasdependenciasdelEstablec

imiento. 

 

o) Otrassimilaresalasanterioresnocontempladasenelpresentereglamento. 

 

DESCRIPCIÓNDEFALTASGRAVÍSIMAS 

 
Son aquellas actitudes y comportamientos que atentan gravemente por cualquier 

mediocontra la integridad física y psíquica de cualquier integrante de la Comunidad 

Escolar, o 

encontradelainfraestructuradelEstablecimientoEducacional.Seconsideraránfaltasgravísimasl

assiguientes: 
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a) Lareiteraciónde3faltasgravesdemismaíndole 

 

b) Agredir física o psicológicamente, amenazar, o difamar a través de medios 

escritos,audiovisuales, o virtuales a algún integrante de la Comunidad Educativa, sean 

ellosalumnos, personaldel establecimiento, padres oapoderados. 

 

c) Salirdelestablecimientosinautorizaciónenhorariodeclases. 

d) Sustraer bienes de sus compañeros, funcionarios docentes y asistentes de la 

educaciónodelestablecimiento. 

 

e) Faltaralahonestidadconaccionestalescomocopiarenlasevaluaciones,presentar 

trabajos ajenos como propios, adulterar comunicaciones desde o haciael hogar, 

“pases”, instrumentos de evaluación. En el caso de copiar o 

dejarsecopiarenevaluaciones,elProfesor/aretirarálapruebaeinformaráinmediatament

ea Dirección respectivo quien citará a los padres y registrará el hecho en la hoja 

devidadellibrodeclases. 

 

f) Adulteracióndedocumentosoficialesofalsificacióndefirmasdeapoderados,profesoresuotro

s. 

 

g) Sustraer o adulterar documentos oficiales impresos o con soporte electrónico 

comoLibrosdeClases,Informes,CertificadosdeNotas. 

 

h) Usoindebidodeelementosinformáticosparareferirseconosinintencióndeperjudicaraperson

asoalaInstitución,atentandocontrasudignidad. 

 

i) Crear o publicar material tanto digital como impreso sobre temas que atentan contra 

ladignidaddelaescuela,personalquetrabajaensusdependenciasy/osuscompañeros/as. 

 

j) NegarsesistemáticamenteaparticiparenlasactividadesdefinidasporelEstablecimientocomo

obligatoriasdentrodelosPlanesCurriculares. 

 

k) Ocasionar daños o destruir intencionalmente la propiedad ajena, materiales de 

apoyopedagógico,implementos,mobiliariooinstalacionesdelEstablecimiento. 

 

l) Asociarse, concitar para impedir o alterar el normal funcionamiento de las 

actividadesdelEstablecimiento. 
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m) Hacer uso de elementos tecnológicos para copiar en pruebas o transferir 

informaciónindebida. 

 

n) Inducir, portar, consumir o comercializar drogas, bebidas alcohólicas, cigarrillos 

y/omateriales pornográficos, durante el período de clases o en la vía pública 

vistiendouniforme oficial o deportivo del Establecimiento. También se ejercerá la 

obligación dedenunciarelhecho ala autoridadquecorrespondaencaso deserdelito. 

 

o) Portar, armas blancas, de fuego o elementos que impliquen riesgos para la 

integridadfísicadecualquierintegrantedelacomunidadescolar. 

 

p) Utilizar sustancias nocivas o tóxicas para el organismo para agredir a integrantes de 

lacomunidadescolar. 

 

q) Discriminar a un integrante de la comunidad educativa, por cualquier 

circunstancia(raza,etnia,religión, orientaciónsexual,género,religiónu 

otra),evidenciadoenconductas como: ofensas verbales, escritas (impresas o digitales), 

agresiones físicas,utilizacióndevocabularioxenófobo, racista, homofóbico,entreotros. 

 

r) Agredir verbal o físicamente a cualquier funcionario/a del establecimiento (sin que 

seexpliquesuconductaporunadescompensaciónpropiadeuntrastornodelneurodesarrollou

otroafin).Losestudiantesqueincurranenestafalta,serán 

derivadosalEquipodeConvivenciaEscolar paraactivacióndeprotocolocorrespondiente. 

 

s) Cualquier otra conducta que, no estando tipificada, sea similar a las señaladas, 

seráevaluadasporInspectoríaGeneral. 

 
20. CONSECUENCIASDELASTRANSGRESIONESANORMAS 

 

Las consecuencias a la transgresión de una norma serán determinadas por 

InspectoríaGeneral y dependerá de la gravedad de la falta, en todos los casos el 

apoderado serácomunicado en entrevista y por escrito. En algunos casos deberá 

adaptarse a lascaracterísticas de cada situación considerando los factores atenuantes, 

agravantes,edad,rol,jerarquía,contexto,interésymotivos. 

 
La aplicación de las sanciones disciplinarias leves es de responsabilidad de los docentes 

yen caso de una faltas graves o gravísimas serán responsabilidad del Equipo Directivo. 

Elprofesor/aopersonaldelaescuelaqueobservaalgunafalta 
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grave o gravísima deberá informar de inmediato a Inspectoría General, Jefe Técnico 

y/oDirector,ademásderegistrarinmediatamenteenlahojadevidadelestudiante. 

 
Lostiposdeconsecuenciaspreferentementeutilizadosserán: 

 
PARAFALTALEVE: 

 

a) Diálogoconélolosalumnosinvolucrados. 

 

b) Amonestaciónverbal. 

 

c) Amonestaciónescrita enlahoja devidadellibrodeclases. 

 

d) Comunicaciónalapoderado. 

 

e) Intervenciónporpartedeladuplapsicosocial,enlaresolucióndeconflicto. 
 

a)Actodeaceptaciónyreparacióndeldañomoral,silohubiera. 

 
f) Según sea el caso (por ejemplo: rayado de paredes, mesas, baños, lanzar o 

botarcomida de manera intencional, entre otras) y con previo aviso al 

apoderado/a, sesolicitará servicio comunitario (limpieza de patio, limpieza de la 

sala de 

clases,presentaciónantecompañerosdeuntemavalórico,cooperaciónaunacto,prepara

cióndediariomural,colaboracionesvarias). 
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PARAFALTAGRAVE: 

 

a) DiálogodeencargadodeConvivenciaEscolarconelolosalumnosinvolucrados. 

 

b) Amonestación escrita en la hoja de vida del libro de clases. Será responsabilidad 

decada docente registrar la amonestación correspondiente, según la situación 

ocurridaensuhoradeclases. 

 

c) Activacióndeprotocolocorrespondiente según seael caso. 

d) Entrevista al apoderado/a para la toma de conocimiento de la situación y 

lassancionescorrespondientes. 

 

e) Actoderestablecimientoderelacionesyaplicacióndeprotocolos. 

 

f) Actodeaceptaciónyreparacióndeldañomoral,silohubiera. 
 

g) Actodereposicióndeldañomaterial, silohubiera. 

 

h) Segúnseael caso (por ejemplo: rayado de paredes,mesas, baños, lanzar o 

botarcomida de manera intencional, entre otras) y con previo aviso al apoderado/a, 

sesolicitará servicio comunitario (limpieza de patio, limpieza de la sala de 

clases,presentaciónantecompañerosdeuntemavalórico, 

cooperaciónaunacto,preparacióndediariomural,colaboraciones 

varias)grupaloindividual. 

 

i) SuspensióndelEstablecimientode1a3días. 

 

j) CartadeCondicionalidad. 

 

PARAFALTAGRAVÍSIMA: 

 

a) Amonestaciónconregistrodelaconductainapropiadaenlahojadevidadel librodeclases. 

 

b) Entrevistaalapoderado/aparalatomadeconocimientodelasituaciónylassancionesco

rrespondientes. 

 

c) Suspensióndeasistiralaescuelade2a3días segúnlanormativavigente. 
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d) Cartadecondicionalidaddematrícula. 

 

e) Expulsióninmediataotrasladoaotroestablecimientoporladenunciade delitosdescritos 

como faltas gravísimas en Ley de drogas y Ley Nº 20.536 sobre violenciaescolar, que 

señala que revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física opsicológica, 

cometida por cualquier medio en contra de un estudiante o integrante de lacomunidad 

educativa; Ley Nº 19.927 sobre abuso sexual; Ley Nº 20.609 “Zamudio” 

oAntidiscriminación;LeyGeneraldeEducación(Decreto2)yLeyNº20.501sobre Calidady 

Equidadde laEducaciónque sancionatodotipodemaltratoalProfesor. 

 

NOTA:ElprocedimientoindicadoparafaltasLeves,GravesoGravísimanoindica 

secuencia, sino que dependerá de la falta, la acción o acciones que 

sedeterminen. 

 

21. SANCIONESESPECIALES 

 

a) Luego de tres atrasos consecutivos, en estudiantes de 1º Básico a 8º de 

EnseñanzaBásica, el apoderado debe acudir a tomar conocimiento de la conducta, 

firmar elregistro de atrasos, luego se deja el registro en la hoja de vida del estudiante. 

En casode continuar con esta conducta se procederá a sancionar en forma gradual 

hasta llegara la condicionalidad. En Educación Parvulario se entrevistará a los padres 

registrándosedichoincumplimiento. 

 

b) El estudiante atrasado sólo podrá ingresar a clases con autorización de la 

Inspectoría;previoregistroporpartedelosasistentesdelaeducaciónaltérmino 

delaprimerahora,tiempoenelcualseráatendidoporelpersonalparadocente 

delEstablecimiento 

 

c) Los atrasos en horas intermedias, estando el alumno en el Establecimiento, 

seráncomunicadosalApoderadoporconstituirunafaltagrave. 

 

d) Si el estudiante es sorprendido utilizando su celular reiteradamente durante la clase, 

seleanotaráensuhojadevidapersonalyselesolicitaráelcelular,elque 

serádevueltoalestudiantealfinal delasesióno, segúnseaelcaso,al finalde lajornada. 
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e) Si un estudiante es sorprendido utilizando inapropiadamente su celular durante 

lasclases y/o en recreo (por ejemplo: grabar y/o fotografiar sin autorización a 

docentespara fines no pedagógicos, a compañeros/as u otros funcionarios), elprofesor 

dejaráel dispositivo móvil en custodia en inspectoría, el que será entregado a su 

apoderado.Elestablecimientonosehaceresponsable por eldeterioro, pérdida o hurto 

quepudiesesufrirelcelularmientrasestérequisado. 

 

f) Todoestudiantequehayasidosuspendidoynopresentecambiodeconductaposterior,nopodr

áserincluidoenelactodepremiaciónporelÁreadeFormación comotampoco podrá 

representar al establecimiento a raíz de talleres de libre elección. Asítambién, aquellos 

queseencuentrenencalidaddeCondicionalidad. 

 

22. PROCEDIMIENTOSDERECLAMOS,EVALUACIÓNDEFALTASYAPLIC

ACIÓNDESANCIONES. 

 

RECLAMOS 

 

a) Todoreclamoporconductascontrariasalasanaconvivenciaescolarpodráserpresentado en 

forma verbal o escrita ante cualquiereducador de la escuela y/oEncargado de 

Convivencia Escolar quien deberá dar cuenta a Dirección, dentro de unplazo de 24 

horas, para dar inicio al debido proceso. Se resguardará la identidad delreclamante, 

dependiendo de la falta o reclamo y no se podrá imponer una sancióndisciplinaria en 

contra de la persona acusada basada únicamente en el mérito delreclamo. 

 

b) Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias para el 

discernimientode las medidas correspondientes, todos los involucrados serán 

escuchados y no sepodrá tener acceso a dichos antecedentes por terceros ajenos al 

proceso. De cadaactuación y los instrumentos propios del establecimiento, debiendo 

mantenerse elregistroindividualdecadareclamo. 

 

c) Deberdeprotección.Sielafectadofuereunalumno/a,seledeberábrindarprotección,apoyoe 

información durante todoel proceso. Si el afectado fuere 

unprofesorofuncionariodelestablecimiento,seledeberáotorgarproteccióny setomarán 

todas las medidas para que pueda desempeñar normalmente sus 

funciones,salvoqueestoúltimopongaenpeligrosuintegridad. 

 

d) Notificacióna losapoderados en caso de estudiantes  involucrados,  a través de entrevista 
personal. 
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e) Al inicio de todo proceso en el que sea parte un estudiante, se deberá notificar a 

suspadresoapoderadosquedandoconstanciadeello. 

 
INVESTIGACIÓN 

 

a) El Encargado de Convivencia o algún integrante del Comité de Convivencia 

Escolarindicado, llevará adelante la investigación de losreclamos, entrevistando a las 

partes,solicitando información a terceros o disponiendo cualquier otra medida que 

estimenecesaria para su esclarecimiento (si es necesario se usará el registro de 

grabación 

delascámarasdeseguridadcomomediosdeprueba).Unavezrecopiladoslosantecedentes 

correspondientes o agotados la indagación, el investigador presentará uninforme al 

Encargado de Convivencia Escolar, Dirección para que aplique una medida osanciónsi 

procediere. 

 

b) Resoluciónycitaciónaentrevista. 

 

c) LaDireccióncitaráaentrevistacadaunodelospadresdelolosestudiantesinvolucrados en un 

plazo máximo de 30 días a partir de la fecha del inicio de ladenuncia- para comunicar 

los resultados de la investigación y la aplicación de lassanciones correspondientes o si 

el reclamo fue desestimado dejándose constanciaescrita de ambas circunstancias.Enla 

resolución se especificarán las medidas dereparación adoptadas   a favor del afectado, 

así como la forma en que se 

supervisarásuefectivocumplimiento:disculpasprivadasopúblicas,restitucióndeefectospers

onales,cambiodecurso uotrasquelaautoridad competentedetermine. 

 

Normasdeapelaciónasanciones: 

 

d) Todo integrante de la comunidad tiene derecho a una apelación, con fundamento y 

eldebido respeto a la autoridad, frente a cualquier sanción derivada de una trasgresión 

alas normas contenidas en el presente Reglamento. Dicha apelación se 

presentaráporescrito a lamisma instancia que haya determinado la sanción, la cual 

resolverá, envirtudalosnuevosantecedentesquesehayanrecibido. 

 

e) Encasodecancelacióndematrícula,elApoderadopodráapelaraldirectordelEstablecimiento a 

través de un documento escrito y en un plazo no superior a 48 hrs.desde la 

notificación de la medida. El director podrá convocar a un Consejo Especial 

deApelación,enlamedidaquelasolicituddelapoderado 
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aporte nuevos antecedentes relevantes no considerados por el Comité de 

ConvivenciaEscolar, el Consejo de Profesores y/o elConsejo Directivo que tomó la 

decisión. Sedeberáinformarporescritoladeterminaciónfinal. 

 
23. DEBIDOPROCESO 

 

Las instituciones educativas tienen la autonomía para establecer las reglas que 

considerenapropiadas para regir las relaciones dentro de la comunidad educativa, lo que 

incluye elsentido o la orientación filosófica de las mismas. No obstante, existe el mandato 

de regularlas relaciones entre los estudiantes, los profesores, las directivas y los demás 

actores delproceso educativo mediante reglas claras sobre el comportamiento que se 

espera de losmiembros de la comunidad para asegurar el debido proceso en el ámbito 

disciplinario.Dichas reglas, para respetar el derecho al debido proceso, han de otorgar las 

garantías quesedesprendendel mismo,asílas faltasseanlevesograves. 

Deestemodo,losestablecimientoseducativostienenampliomargendeautorregulaciónen 

materia disciplinaria, pero sujeto a límites básicos como la previa determinación de 

lasfaltas y las sanciones respectivas, además del previo establecimiento del procedimiento 

aseguirparala imposicióndecualquier tipode sanción. 

Encuantoaldebidoprocesoalinteriordenuestroestablecimientoeducativosehaespecificadoque

debecontemplarcomomínimolossiguientesaspectos: 

a) La comunicación formal de la apertura del proceso disciplinario a la persona a quien 
seimputanlasconductasobjetodesanción. 

 
b) La formulación de los cargos imputados, que puede ser verbal o escrita, siempre 

ycuando en ella consten de manera clara y precisa las conductas, las faltas 
disciplinariasa que esas conductas dan lugar (con la indicación de las normas 
reglamentarias 
queconsagranlasfaltas)ylacalificaciónprovisionaldelasconductascomofaltasdisciplinarias. 

 

c) El traslado al estudiante de todas y cada una de las pruebas que fundamentan 
loscargosformulados 

 

d) La indicación de un término durante el cual el estudiante pueda formular 
susdescargos (de manera oral o escrita), controvertir las pruebas en su contra y 
alegar lasqueconsiderenecesariasparasustentarsusdescargos. 

 

e) Elpronunciamientodefinitivodelasautoridadescompetentesmedianteunactomotivadoycon
gruente. 

 

f) Laimposicióndeunasanciónproporcionalaloshechosquelamotivaron. 
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g) Laposibilidaddequeelestudiantepuedacontrovertir,mediantelosrecursospertinentes,todas
ycadaunadelasdecisionesdelasautoridadescompetentes. 

 

Esindispensablequeenelprocesosancionatorio setengaencuenta: 

 

- Laedaddelinfractoryporendesugradodemadurezpsicológica; 

- Elcontextoenelquesecometiólapresuntafalta; 

- Las condicionespersonalesyfamiliaresdel alumno; 

- Laexistenciaonodemedidasdecarácterpreventivoalinteriordelcolegio; 

- Losefectosprácticosquelaimposicióndelasanciónvaatraerlealestudian
teparasufuturoeducativo;y 

- LaobligaciónquetieneelEstadodegarantizaralaspersonaslapermanenci
aenelsistemaeducativo. 

 

 
24. LEYAULASEGURA 

 

Deacuerdoalaley21.128,sesancionaránlosactosqueafectengravementelaconvivencia escolar, 

entendiéndolos como los hechos cometidos por cualquier miembro dela comunidad 

educativa, tales como profesores, padres y apoderados, alumnos, asistentesde la 

educación, entre otros, del establecimiento educacional, quecausendañoalaintegridad física 

o síquica de cualquiera de los miembros dela comunidad educativa o deterceros que se 

encuentren en las dependencias de los establecimientos,talescomoagresiones de carácter 

sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, uso, porte,posesión y tenencia de armas 

o artefactos incendiarios, así como también los actos 

queatentencontralainfraestructuraesencial paralaprestación del servicio educativo 

porpartedelestablecimiento. 

Portanto: 

a) El director iniciará un procedimiento sancionatorio en los casos en que algún 
miembrodelacomunidadeducativaincurriereenalgunaconductagraveogravísimaestablecid
a como tal en este reglamento, o que afecte gravemente la 
convivenciaescolar,conformealodispuestoenlaleyAulaSegura. 

 

b) El director tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure 
elprocedimiento sancionatorio, a los alumnos y miembros dela comunidad escolar 
quehubieren incurrido en alguna de las faltas graves o gravísimas y que conlleven 
comosanción,laexpulsiónocancelacióndelamatrícula,oafectengravementelaconvivenciaes
colar. 

 

c) Eldirectornotificaráladecisióndesuspenderalalumno,juntoasusfundamentos,porescritoale
studianteafectadoyasuapoderado.Enlos 
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procedimientos sancionatorios en los que se haya utilizado la medida cautelar 
desuspensión, habrá un plazo máximo de diez días hábilespara resolver, desde 
larespectiva notificación de la medida cautelar. En dichos procedimientos se 
respetaránlos principios del debido proceso, tales como la presunción de inocencia, 
bilateralidad,derechoapresentar pruebas,entreotros. 

 

d) Una vez que se establezca la resolución del caso se podrá pedir la 
reconsideracióndelamedidadentrodelplazodecincodíascontadodesdela respectiva 
notificación,ante el director quien resolverá previa consulta al Consejo de 
Profesores, el quedeberápronunciarseporescrito. 

 

e) Toda vez que el consejo de profesores reconsidere la medida inicial, se ampliará 
elplazo de suspensión del alumno hasta culminar su tramitación. La imposición de 
lamedida cautelar de suspensión no podrá ser considerada como sanción 
cuandoresuelto el procedimiento se imponga una sanción más gravosa alamisma, 
como sonlaexpulsiónolacancelacióndelamatrícula. 

 

 
TITULOIX:DISPOSICIONESPARAESTÍMULOSYRECONOCIMIENTOS 

Los estudiantes que ameriten ser destacados por su conducta, participación en 

algunaactividad de relevancia para la comunidad educativa, ya sea en el ámbito 

académico,pedagógico, artístico-cultural, desarrollo personal, espíritu de superación, entre 

otras; sepodrá reconocer a través de los siguientes medios e instancias de las cuales 

dispone 

odispondráelestablecimiento(siempreycuandoelalumnonoseopongaatalreconocimiento) 

- Reconocimientopúblicoduranteacto 
g e n e r a l ,ensaladeclasescongrupodepares,dejando 
registroenhojadevidadelestudiante, dedichoreconocimiento. 

- Deformaindividual,dejandoregistroenhojadevidadelestudiante 

- Deformaescritamediantecartadirigidaalestudianteosufamilia. 

- Páginaweb establecimiento 

- Redessocialesoficialesdelestablecimientosilasposee. 

 

Accionesqueameritan reconocimiento 

 
- Estudiantes que destaquen entresus pares en relación a 

valoresinstitucionalesdeclaradosenP.E.I 

- Reconocimiento por parte de estudiantes a estudiantes en cada grupo 
curso(mejorcompañero). 

- Reconocimientoparticularaestudiantesqueegresande8voaño. 

- Reconocimientoporexcelencia académica(mejorpromediogrupocurso) 



41 

 

 

- Reconocimientoalesfuerzo,deacuerdoalaobservacióndelosylasdocentespe
rcibenensusestudiantes. 

- Destacadaparticipaciónenámbitodeportivo,socialycomunitarioanivel 
local,provincial,regionalonacional 

 

 
TÍTULOX:REGULACIONESREFERENTESALAMBIENTEDECONVIVENCIAESCOLAR 

 

25. COMITÉDEBUENACONVIVENCIAESCOLAR 

 
Deacuerdoa laLeySobreViolenciaEscolar,correspondealComitépromover unabuena 
convivencia y prevenir toda forma de violencia física o psicológica, agresiones 
uhostigamientos. Cualquier hecho que revista peligro a la integridad física, psicológica 
ymoral de alguno de los miembros que integran la comunidad escolar, el denunciante 
oafectado deberá remitirse en primera instanciaal Profesor Jefe, Encargado de 
Convivenciay Coordinador de Ciclo donde informará los hechos ocurridos quienes deberán 
atender,escuchar,cobijary tratardesolucionarelproblemapresentadoporeldenunciante. 

 
Asimismo, de acuerdo a lo señalado en la Ley Nº 20.536 sobre ViolenciaEscolar, en 
suartículo 1, letra b, el Establecimiento cuenta con un Encargado de Convivencia 
Escolarresponsable de la confección de un Plan de Acción e implementación de las 
sugerencias,iniciativas y medidas que determine el Comité de Buena Convivencia Escolar, 
tendientes afortalecer la convivencia escolar. También su función será recoger la 
información acerca 
delasituacióndeviolencia,identificaralosinvolucradosyaplicarelProtocolodeActuación. 

 

26. COMPOSICIÓNYFUNCIONAMIENTODELCOMITÉDECONVIVENCIA 

 
El comité de Buena Convivencia Escolar estará integrado porInspectoría general, 
elencargadodeconvivencia,trabajadorasocialypsicólogaPIE,sinprejuiciodelaincorporacióndeo
trasmiembrosdelacomunidadeducativadeformaestableypermanentecomotambiéndeformain
vitada. 

 
El comité será presidido por el Encargado de Convivencia y sesionará como mínimo 
enformabimensual. 

 

Se realizará un consejo de profesores relativo al ámbito de convivencia escolar de 

manerabimensual. 

Las atribuciones del comité de Buena Convivencia Escolar son de carácter 
propositivo,especialmente en el ámbito de la prevención. Estos temas sólo están 
relacionados con laconvivenciaescolar.Esteconsejonoesresolutivonitiene 
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atribuciones sobre materias técnico - pedagógicas, las que son responsabilidad de 
laCoordinaciónAcadémica,ConsejoDirectivoodeGestión. 
ElComitétendrá,entreotras,lassiguientesatribuciones: 

 
a) Proponermedidasyprogramasconducentesalmantenimientodeunclima escolar sano  

b) CautelarlaactualizaciónanualdelReglamentodeConvivenciaEscolar. 
 

c) ElaborarygestionarelcumplimientodelPlandeAccióndeConvivencia Escolar. 

 

d) Informarcatastrodeacosoescolar:leve,moderadoygrave. 

 

e) EvaluarelcumplimientodelPlandeintervencióndeloscasosdeacosoescolarmoderad
oygrave. 

 

f) Evaluarelclimadeconvivenciaescolar:mejoraodeterioro. 

 

 
TÍTULOXI:DISPOSICIONESPARAPROCEDIMIENTOSENEDUCACIÓNPARVULARIA

. 

27. CAMBIODEROPA 

Se asistirá a los niños/as en el cambio de ropa solo cuando sea visiblemente necesario 
ycon la autorización debidamente firmada por elapoderado.La autorización será 
firmadaenlaprimerareunióndeapoderados. 

En caso de no ser autorizado por el apoderado, este deberá asistir al establecimiento a 
labrevedadposible,paraelcambioderopa ylimpiezadelestudiante. 

 

PROCEDIMIENTO 

a) Se informará al apoderado del cambio de ropa, mediante el cuaderno de notas 
del estudiante. 

 

b) Siemprehabrádosadultosduranteelprocedimiento,unoasistiendoyelotrosupervi
sando. 

 

c) Seentregaráalestudianteenunabolsalaropasucia,yseproporcionaráropa 
decambio,lacualelestudiante deberátraerdiariamenteensumochilaobolso. 
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28. PROCEDIMIENTOPARAIRALBAÑONIVELESDETRANSICIÓN. 

a) Losestudiantesasistiránalbañoengruposysupervisadosporunadulto.Elestudiant
eingresarásoloalcubículodelbaño. 

 

b) Encasoqueelestudiantenecesiteiralbañoenmediodelajornadaoentiemposnodesignado
sparaello,iráporsucuenta,supervisadoporasistente depárvulos. 

 

c) Cadaestudianteseencargarádesuaseoylimpiezagenital,salvoduranteel periodode 
control de esfínter, o aquellos estudiantes que sufran imprevisto de este tipo, en 
donde serán asistidos y contenidos por la Asistente de Párvulos y supervisados por 
laEducadora. 

 

d) Los adultos que trabajan en Educación Parvularia podrán entrar al recinto del 
bañoconelobjetivodesupervisaryatenderloqueahíestésucediendo. 

 

26. CONSIDERACIONESDEHIGIENEALMOMENTODELAALIMENTACIÓN DELOS 

PÁRVULOS 

Los niñosyniñasdelEstablecimientoRenéLouvelBert,  desayunarán   

yalmorzaránenelcomedordelEstablecimiento,acompañadosdesuEducadoradePárvulos,Asiste

ntedePárvulosyParadocenteencargado.Antesderealizarelprocesodealimentaciónlosniñosyniñ

asacompañadosdelosadultosdelasalairánalbañodesusaladeclasesarealizarlavadodemanos. 

27. REQUERIMIENTOSPARAQUELOSPÁRVULOSSEREINTEGRENALESTAB

LECIMIENTOLUEGODEINASISTENCIAPORENFERMEDAD. 

Los estudiantes que se hayan ausentado del establecimiento por enfermedad 

deberánpresentar certificado médico que especifique la enfermedad que padecieron y los 

días dereposo que debieren tener, para corroborar el día en que debiesen reintegrarse. 

EstedocumentodebeserentregadoalapersonaencargadadejustificacionesdelEstablecimiento,

quienregistrarálasituacióneinformaráalaEducadoraacargo. 

28. ADMINISTRACIÓNDEMEDICAMENTOS. 

SoloseránadministradosporlaEducadoradePárvulosmedicamentosaaquellosestudiantescuy

osapoderadoslosolicitenporescritoadjuntando 
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certificado médico que indique el medicamento a administrar, dosis y horario en que 

debeseradministrado.Encasocontrarionopodráseradministrado. 

 

29. ACCIONES FRENTE A ENFERMEDADES TRANSMISIBLES

MÁSCOMUNESYDEALTOCONTAGIO 

Cualquierenfermedadinfectocontagiosarequieresertratadaencasa,paraque 

elniño/areposeenambientemásprotegidoyconatenciónexclusiva,evitandoasíelcontagiomasiv

odentrodelniveldeEducaciónParvularia. 

Seránentendidascomoenfermedadesdealtocontagio: 
 

• Neumonía. 

• Bronquitis. 

• Conjuntivitis. 

• Enfermedadesgastrointestinalesprovocadasporvirus(rotavirus,ade

novirus,virosis). 

• Sarna 

• Pediculosis. 

• Covid-19 
 

Si el niño se retira del Establecimientoenfermo o con fiebre,elapoderado deberáconcurrir a 

un Centro Asistencial, en donde un facultativo indique queel niño 

puedeingresaraldíasiguientealEstablecimiento. 

 

TÍTULOXII:APROBACIÓN,MODIFICACIÓN,ACTUALIZACIÓNYDIFUSIÓN 

El presente reglamento puede ser modificado, reactualizado a requerimientos del 
EquipoDocenteDirectivo,EncargadodeConvivenciaEscolaryCentroGeneraldePadres 
yApoderados. 

 

30. DIFUSIÓNDELREGLAMENTODECONVIVENCIAESCOLAR 
 

LadifusiónyconocimientodelReglamentodeConvivenciaseharáporlossiguientes 
canalesdecomunicación: 
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a) Jornadas de Reflexión Pedagógica. Se realizará a lo menos una sesión de 
análisisdelDocumentodeConvivencia. 

 

b) Consejos de Curso. Análisis del documento entre Profesor(a) jefe y estudiantes 
entodosloscursos. 

 

c) ReunionesdeApoderados.Seanalizaráentrelosapoderados(as)yelProfesor(a)jefe. 
 

d) AsambleasgeneralesdeApoderados.Seharálecturaycomentario delDocumento. 

 

e) ReunionesdeequipodeGestiónyComitédeConvivenciaEscolar.Análisisdeldocumento. 

 

f) ReunionesAsistentesdelaEducaciónyDirección.AnálisisdelDocumento. 

 

g) Entrega de extracto del documento al momento de la matrícula o primera reunión 
deApoderados(as) en marzo.Se entrega bajo firma (o bien acuso recibo, 
encasoqueseapor mediodigital)yseda por conocidoyaceptado. 

 
TÍTULOXIII:ENTRADAENVIGENCIAYREVISIÓN 

ElpresenteReglamento regiráduranteañoacadémico2023yseráevaluadoenel mesdediciembre 
delmismo,en elConsejodeProfesoresyConsejoEscolar. 
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ANEXOS:PROTOCOLO

SDEACTUACIÓN 

 

 

DeacuerdoalanormativalosProtocolosexigidossonlossiguientes: 

1. Protocolofrenteasituacionesdevulneracióndederechosdelosestudiantes. 

2. Protocolodeaccionespreventivasde salud mentaly conductassuicidas. 

3. ProtocoloAcosoEscolaroBullying. 

4. Protocolode agresiónsexualyhechosdeconnotaciónsexual. 

5. Protocolodemaltratofísicoypsicológicodeunadultoaunmenor. 

6. Protocolodemaltratofísicoypsicológicodeunmenoraunadulto. 

7. Protocolodemaltratofísicoypsicológicoentreestudiantes. 

8. Protocolodemaltratofísicoypsicológicoentreadultos. 

9. ProtocolodeManejoenaula. 

10. ProtocoloCasoscríticos. 

11. Protocolodeconsumo dealcoholydrogas. 

12. Protocolo deretención deestudiantesen situación deembarazos,padresymadres. 

13. Protocolo frenteagresión fuera del Establecimiento que involucre

 aestudiantes. 

14. Protocolodeactuaciónfrenteasituacionesdeacosovirtual. 

15. ProtocolodeAccidenteEscolar. 

16. ProtocoloparaSesionesEducativasaDistancia 

17. Protocoloingresoysalidadelestablecimiento 

18. Protocolodehigieneysanitación 

19. Protocolode caso Covid-10 confirmadoenelestablecimiento 

20. PROTOCOLO SELECION DE ABANDERADOS Y PORTAESTANDARTES 



47 

 

 

ProtocolofrenteasituacionesdeVulneracióndeDerechosdeEstudiantes 

 

DefiniciónConceptual: 

Vulneración de Derechos: Cualquier práctica que por acción u omisión de 

tercerostransgredan al menos uno de los derechos de los niños y niñas (Convención de 

losDerechosdelosNiños). 

SeconsideraVulneracióndeDerechos,situacionesdenegligenciaydescuido, 

como,porejemplo: 

● No se atienden las necesidades físicas básicas como alimentación, 

vestuario,vivienda. 

● Noseproporcionaatenciónmédicabásica. 

● Nosebrindaproteccióny/oseexponealniñooniñaantesituacionesdepeligro. 

● Noseatiendenlasnecesidadespsicológicasoemocionales. 

● Existeabandono,y/ocuandoselesexponeahechosdeviolenciaodeusodedrogas. 

ObligatoriedaddeDenunciar: 

De acuerdo a la Ley Sobre Violencia Escolar 20.536, en su artículo 16, párrafo 

2º,consigna lo siguiente: “Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de 

laeducación.Asícomolosequiposdocentesydirectivosdelosestablecimientoseducacionales, 

deberán informar las situaciones de violencia física o psicológica, agresión uhostigamiento 

que afecten aunestudiante miembro de la comunidad educativa de 

lascualestomenconocimiento,todoelloconformealreglamentointernodelestablecimiento”. 

El Código Procesal Penal, en su artículo 175, letra e, consigna lo siguiente: 

“Estaránobligadosadenunciar:Losdirectores,inspectoresyprofesoresdeestablecimientoseduc

acionales de todo nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenidolugar 

en el establecimiento”, dentro de las 24 horas siguientes al conocimiento del hecho,de no 

cumplirse con esta obligación, el Director del Establecimiento podrá solicitar a SLEP,que se 

instruya una  investigación sumaria o un sumario en contra de quien corresponda,para 

aplicar sanción, si el caso lo amerita. Cabe señalar que, además de las sanciones quese 

determinen por el proceso respectivo, la ley penal prevé una multa que llega hasta las 

4UTMpor no cumplirconestaobligación. 
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Procedimientointerno. 

 

PROCEDIMIENTOINTERNO 

I.ProcedimientoanteMaltratoInfantilconrelatoexplícitooantecedentesevidentes 

 

1.-ComunicaciónaEquipoDirectivo 

Cuandounfuncionariotomeconocimientodeunhechoquepudiereimplicarunavulneración de 

derecho de algún estudiante, y este, a su vez, pueda ser constitutivo dedelito, deberá 

informar, por la vía más expedita posible, al director del establecimiento,Inspectoría 

General,Jefa de UTPobien a Encargadode Convivencia Escolar elcualdeberá convocar 

inmediatamente y con carácter de urgente, a Equipo de ConvivenciaEscolar. 

2.-Recepcióndelrelato 

• De existir relato de un alumno de manera explícita, el funcionario que lo reciba, 

NOdeberá consultar o realizar indagaciones en los detalles de los hechos, con el objeto 

deevitar la victimización secundaria, bastando para estos efectos los antecedentes que 

elniño, niña oadolescenteexponga espontáneamente. Es 

importanteseñalarquealexistirunrelatoexplicitoporpartedelNNA,éstedebeser 

registradoporlamismapersonaqueacogeenprimerainstanciaesterelato. 

 

3.-RecopilacióndeAntecedentes 

 

● Tomado conocimiento por parte de Dirección    o en su defecto por un miembro de 

EGEo Encargado de Convivencia Escolar se deberá proceder a informar al Psicólogo/a 

y/otrabajador/a Social del establecimiento para abordar dicha situación, ya que éstos son 

losprofesionales idóneos y responsables de recopilar la información existente acerca 

delestudiante, y servirse de los demás antecedentes que estime necesarios para esclarecer 

elcaso, colaborar en una futura investigación y establecer si han habido cambios en 

laconducta del NNA que puedan requerir medidas adicionales. Podrá recabar 

antecedentesque consten en diversos registros, tales como la hoja de vida del estudiante, 

el librode clases, registros de entrevistas, visitas domiciliarias, entrevistas con otros 

profesores/as,indagación de antecedentes con distintos medios de apoyo, pero en ningún 

caso se volveráainterrogaralNNA. 
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Elprofesionalresponsableevitaráentregarjuiciosocomentariossobreelhecho.Asimismo,nodebe

intentarcalificareldelito,puestoqueéstaesunatareaquecorresponderáalMinisterioPúblico. 

Se deberán tomar todos los resguardos para garantizar el secreto dela 

informaciónproporcionadaencuantopudiereafectarlaintimidaddelNNA,procurandoevitarlavicti

mización secundaria, el sufrimiento de éste y propendiendo a mejorar el clima y 

eldesarrollopacíficodelosestudiantes. 

4.-Elaboracióndeinforme. 

• Luego del relato o la obtención de un antecedente del que se desprende un 

hechoque pueda ser constitutivo de delito, el Director junto al Psicólogo/a y/o 

Trabajador/aSocialdelestablecimiento,deberáredactarundocumento,completandotodalainfor

mación requerida, dejando un registro de las entrevistas realizadas en bitácora 

deeventosycompletar Ficha deAplicacióndeProtocolo. 

 

5.-Denuncia 

 

● La denuncia, para los efectos de éste instrumento, es una comunicación que 

deberáhacerse ante Carabineros de Chile , Policía de Investigaciones o ante el Ministerio 

Público,de la comisión de un delito del que se tiene conocimiento para efectos de que se 

inicie unainvestigaciónparapromoveraccionespenalescontra elsupuestoagresor 

• Ladenunciapodráformularseporcualquiermedio,ydeberá,entodocaso,acompañarseae

llatodoslosdatospertinentes.Ladenunciadeberácontenerlaidentificacióndeldenunciante,elseñ

alamientodesudomicilio,lanarracióncircunstanciadadelhecho, 

ladesignacióndequieneslohubierencometidoyde 

laspersonasquelohubierenpresenciadooquetuvierennoticiadeél,todoencuanto 

leconstarealdenunciante.Cabedestacarquefrenteacualquierdenuncia,seresguardarálaintimid

ad y la identificación del NNA involucrado en el proceso de acción frente a unavulneración 

de derechos. En el caso de la denuncia verbal se levantará un registro enpresencia del 

denunciante, quien lo firmará junto con el funcionario que la recibiere. Ladenuncia escrita 

será firmada por el denunciante. En ambos casos, si el denunciante 

nopudierefirmar,loharáunterceroasuruego. 

 

6.-TrasladoaCentroAsistencialycomunicaciónalapoderado/a: 

De acuerdo a lo señalado por el Ministerio de Educación, si se observan señales 

físicasenelcuerpodelniño,oésteexpresaalgunamolestiafísicaquehaga 
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sospechar de maltrato y/o abuso sexual, el profesionalresponsable (Psicólogo/a 

y/oTrabajador/a Social), debe acompañarlo al centro asistencial más cercano para que 

loexaminen (Urgencias Hospital Guillermo Grant Benavente o Consultorio de referencia). 

Nodebe solicitar explícitamente que el médico realice una constatación de lesiones, ya que 

esuna acción que debe determinar el centro asistencial y no el establecimiento 

educacional.Más bien, se puede señalar lo siguiente: “Vengo a que revisen a (nombre), ya 

que presentauna molestia/irritación en (zona del cuerpo) o señala que (si el propio niño ha 

relatado queha sido golpeado o abusado, referir lo que ha contado)”. En forma paralela, 

se  debecontactar a la familia y/o apoderado del niño para avisarle que lo llevarán a dicho 

centro.No se requiere la autorización de la familia para acudir al centro asistencial, basta la 

solacomunicación de este procedimiento, dado que si el o los agresores son miembros 

oconocidos de la familia, eventualmente ésta puede oponerse al examen médico y al 

iniciodeunainvestigación 

 

7.-MedidadeProtección: 

• En caso de realizar denuncia, es Fiscalía quien de forma paralela se comunica 

conTribunal de Familia para solicitar una Medida de Protección a favor del NNA, sin 

embargo sise trata de una situación de alta complejidad puede realizarlo el funcionario 

encargado dela denuncia de forma inmediata en Tribunales de Familia, solicitando una 

audiencia al juezdeturno. 

 

8.-Seguimiento: 

• Es función de la Dupla Psicosocial del establecimiento elrealizar seguimiento 

delcaso ya sea; asistencia a audiencias preparatorias en Tribunal de Familia, Audiencias 

deJuicio,declaraciónenPDIoFiscalía,y/oseguimientoenlosprogramasambulatoriosdondeseha

gaingresodelNNA. 

 

II- Procedimientofrenteavulneracionesqueinvolucreapersonaldelestablecimiento 

Si el hecho involucra a personal del establecimiento educacional, y la gravedad de 

loshechos lo amerita, el director del establecimiento, con la venia de SLEP, resolverá 

separarinmediatamente de sus funciones al involucrado, ya sea que se trate de asistentes 

de laeducación, docentes, o cualquier otro. En este caso el director del establecimiento 

deberásolicitar a SLEP el inicio de un sumario o investigación sumaria, según corresponda. 

Por suparte,siaparecesuficientementeacreditadala 

responsabilidaddeunestudiantedelestablecimiento en la comisión de un hecho 

delictivooquehavulneradolosderechosdeotro 
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integrantedelacomunidadescolar,sedeberánadoptarlasmedidasdisciplinariasprevistas en el 

Reglamento de Convivencia Escolar, siguiéndose el procedimiento que 

endichoinstrumentosecontempla 

 

III- Información. 

Interpuesta la denuncia y solicitada la medida de protección, si fuere procedente, 

eldirectoroeldocentedirectivoacargodelestablecimiento,siaquelnoestuvieredisponible, 

deberá dar conocimiento del hecho, mediante un Oficio dirigido a Director 

SLEPconcopiaalaUnidaddeConvivenciaEscolar,adjuntandotodoslosantecedentescorrespondi

entes, en un plazo no superior a las 12 horassiguientes de realizada 

ladenunciay/odesolicitadalamedida,víaOficinadePartesyporcorreoelectrónico. 

 

IV- MedidasdeProtección 

A través de estas medidas se busca la protección de los derechos de los niños, niñas 

oadolescentescuandoestos se encontrarenamenazados o vulnerados. El 

requerimientoseefectúaantelostribunalesdefamilia. 

 

En todos los casos en que aparecieren estudiantes gravemente vulnerados o 

amenazadosen sus derechos, el director del establecimiento tomará la determinación de si 

resultaprocedente solicitar a los Tribunales de Familia.Deestimarse que dichamedida 

esnecesaria, la interpondrá él mismo o nombrará a un miembro del equipo directivo 

delestablecimiento para que lo haga. Sin perjuicio de lo anterior, de negarse el director 

asolicitardichamedida,cualquierfuncionario delestablecimientopuedetomarladeterminación 

de hacerlo, con el objeto de velar por la protección de los derechos de losniños, lo cual 

informará al director del establecimiento dentro de las 24 horas siguientes alapetición. 

El requerimiento presentado no necesitará cumplir formalidad alguna, bastandocon 

lasolapeticióndeprotecciónparadarporiniciadoelprocedimiento.Contodo, esrecomendable 

solicitar al juez alguna de las medidas cautelares especiales que se puedenadoptar para 

proteger los derechos de los niños, niñas o adolescentes, puesto que 

podríanadaptarsedemejormaneraalascircunstanciasdelcaso. 
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Estasmedidasson: 

 

a) Suentregainmediataalospadresoaquienes tenganlegalmentesucuidado. 

b) Confiarloalcuidadodeunapersonaofamiliaencasosdeurgencia. 

c) El ingreso a un programa de familias de acogida o centro de diagnóstico o 

residencia,poreltiempoqueseaestrictamenteindispensable. 

d) Disponer la concurrenciade niños,niñas o adolescentes, sus padres,o 

laspersonasquelostenganbajosucuidado,aprogramasoaccionesdeapoyo,reparaciónuorientac

ión para enfrentar y superar las situaciones de crisis en que pudieren 

encontrarse,eimpartirlasinstruccionespertinentes. 

e) Suspender el derecho de una o más personas determinadas a mantener 

relacionesdirectasoregularesconelniño,niñaoadolescente,yaseaqueestashayan 

sidoestablecidasporresoluciónjudicialonolohayansido. 

f) Prohibirolimitarlapresenciadelofensorenelhogarcomún. 

g) Prohibir o limitar la concurrencia del ofensor al lugar de estudio del niño, niña 

oadolescente, así como a cualquier otro lugar donde este o esta permanezca, visite 

oconcurrahabitualmente. 

En caso de que concurran al mismo establecimiento, el juez adoptará medidas 

específicastendientesaresguardarlosderechos deaquéllos. 

h) Lainternaciónenunestablecimientohospitalario,psiquiátricoodetratamientoespecializado, 

según corresponda, en la medida que se requiera de los servicios que  

estosofrecenyelloseaindispensablefrenteaunaamenazaasuvidaosalud. 

i) La prohibición de salir del país para el niño, niña o adolescente sujeto de la petición 

deprotección. En ningún caso podrá ordenarse como medida de protección el ingreso a 

unniñoniñaoadolescenteaunestablecimientopenitenciarioparaadultos. 

Paraquesedecretelamedidaesnecesario acompañarantecedentessuficientes 

 

Los Tribunales de Familia atienden DE LUNES A VIERNES, de09:00a14:00 horas ysábado 

de 09:00 a 12:00 hrs., Castellón 432, Concepción, Región del Bío Bío, el fono 

decontacto:(41)244 5700y /o através decorreoelectrónico jfconcepcion@pjud.cl 

mailto:jfconcepcion@pjud.cl
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Protocolodeaccionespreventivasdesaludmentalyconductassuicidas. 

 

DefiniciónConceptual: 

EnfermedadesdeSaludMental:Sonafeccionesqueimpactanpensamientos,sentimientos, 

estados de ánimo y comportamiento. Pueden ser ocasionales o duradera(crónicas). 

Pueden afectar su capacidad de relacionarse con los demás y funcionar cadadía. 

Algunas enfermedades de Salud Mental, son: trastornos de ansiedad, trastornos 

depánico,trastornoobsesivo-compulsivo,trastornosdeestréspostraumático,fobias,depresión, 

trastorno bipolar, trastornos alimenticios, trastornos de la personalidad, entreotros. 

Comportamiento(Conducta)suicida:Actosqueincluyenpensamientossuicidas,amenazas,

intentosdesuicidioyelsuicidioconsumado. 

Comportamiento autodestructivo: Grupo de actos conscientes o inconscientes 

quetienencomoresultadoelhacersedañoasímismo.Porejemplo:ponerseensituacionesderiesgo

,consumodealcoholodrogasilícitas,manejarunvehículo demaneratemeraria, lastimar o 

mutilar partes del cuerpo, exponerse a accidentes constantes orealizaractossuicidas. 

Protocolo: 

Docentes de aula primeros actores en identificar estudiantes con Trastornos emocionales 

yriesgo suicida, a través de, la capacitación en indicadores de riesgo, tales como: 

conductahipoactiva,bajaautoestima,conductadesadaptativa,bajatolerancia a la 

frustración,verbalizacionesnegativas,etc. 

 

Ensituacionesderiesgode suicidioyautolesiones: 

➔ InformaraEquipoDirectivo. 

➔ DerivaciónapsicólogodelEstablecimiento: 

➔ Entrevistaryentregarlosprimerosauxiliospsicológicos. 

➔ Escucharempáticamente. 

➔ Proveerespacioparaeldesahogo. 

➔ Explorarideaciónsuicidaynivelde riesgo. 

➔ Derivar aprofesionalSaludMental ServiciodeSalud. 
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➔ Seguimientoymonitoreo. 

Informaryentrevistarapoderadodeestudianteafectado. 

● Elaboración e implementación de Plan de Intervención y acompañamiento, a 
nivelindividual,familiaryescolar. 

● Resguardaridentidaddelestudiante,afindeprotegersuintegridadfísicaypsicológica. 

● EvaluaciónymonitoreodelPlandeIntervención. 

● Sistematizarlaintervención,atravésdelaelaboracióndeinformesdeavanceyconcluye
ntes. 

● InformaralServicioLocalAndalienSur,atravésdeInformeConcluyente,del hechoocurrido. 

 

EnsituacionesdeTrastornosEmocionales: 

➔ InformaraEquipoDirectivo. 

➔ DerivaraEquipodeConvivenciaEscolar: 

➔ Entrevistaryentregarlosprimerosauxiliospsicológicos. 

➔ Escucharempáticamente. 

➔ Proveerespacioparaeldesahogo. 

➔ Explorarnivelderiesgo. 

➔ Derivar aprofesionalSaludMental ServiciodeSalud. 

➔ Seguimientoymonitoreo. 

 
● Informaryentrevistarapoderadodeestudianteafectado. 

● ElaboracióneimplementaciónPlandeIntervenciónyacompañamiento,anivelindividu
al,familiaryescolar. 

● EvaluaciónymonitoreodelPlandeIntervención. 

● Sistematizarlaintervención,atravésdelaelaboracióndeinformesdeavanceyconcluye
ntes. 
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AniveldeComunidadEscolar: 
 

➔ RealizarcapacitaciónaDocentesyfuncionariosentemáticasderiesgosuicida, 

comoidentificareintervenir. 

➔ Fortalecerestrategiasdebuentratoyclimaescolar. 

➔ DetecciónfactoresProtectoresyderiesgo. 

➔ Realizarcampañasinformativas ypreventivas. 
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ProtocoloencasodesuicidioenelEstablecimiento 

 

● De ocurrir una situación de suicidio en dependencias del Establecimiento, se 

debeprocederdelasiguientemanera: 

● DaravisoaDirectivosdelestablecimiento. 

● Resguardarsitiodelsuceso,de maneradenoalterarinvestigación. 

● EvitaraccesodemiembrosdelaComunidadEscolar,allugardeocurridoeldeceso,demanerader

esguardarimpactoemocional. 

● Solicitar presenciapolicial. 

● Contactarapoderadoy/ofamiliaresdelestudiantefallecido. 

● Entregarcontenciónyapoyoalgrupofamiliar. 

● Orientarprocedimientoslegales. 

● Elaborarinformedelhechoocurrido. 

● Informar al Servicio Local Andalien Sur, a través de Informe Concluyente, del 
hechoocurrido. 

 
 

❖ AniveldeComunidadEscolar: 

➔ Contenery entregarprimerosauxilios psicológicosala ComunidadEscolar. 

➔ RealizarPlandecontenciónalgrupocursoalcualpertenecíaelestudiante,monitoreadoyevalua

do. 

➔ Si existiera un hermano/a del estudiante fallecido, entregar apoyos 

profesionalesnecesariosypertinentes,generarderivaciónagruposdeapoyoy/oatenciónesp

ecializada. 

➔ Entregarcontenciónyapoyoalgrupofamiliardelestudiantefallecido. 

➔ Reforzarcampañasdeprevenciónydetecciónconductasderiesgo. 
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PROTOCOLOACOSOESCOLAROBULLYING 

(MINEDUC) 
 

Detección 

 

Responsable: IntegrantedeComunidadEducativa. 

● Alconstatarlasituaciónalertaalosresponsables. 

EvaluaciónPreliminardelaSituación 

Responsable: Directivoodocentequeacogelasituación. 

● Aplicaciónpautaindicadoresde urgencia. 

● Informarautoridaddelestablecimiento. 

AdopciónMedidasdeUrgenciaparaImplicados 

Responsable:Directivoodocentequeacogelasituación.-Informaralasfamilias. 

● Derivaratenciónmédica. 

● Alertaralequipotécnicoyautoridadestablecimiento. 

● Informarsegúncorresponda:Carabineros,PDI,SENAMEyotros. 

DiagnósticodeAcosoEscolar 

(Abusodepoder,entrepares,recurrenciaeneltiempo)Responsable:EquipoTécnico. 

● Informaciónpautaindicadoresdeurgencia. 

● Entrevistaactoresclaves. 

● Reconstrucciónhechos. 

● Aplicacióncuestionario. 

● Análisisdelcontexto. 

● Elaboracióndeinformeconcluyente. 

● InformaralsostenedoryMineduc. 
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AplicaciónReglamentodeConvivenciaG

enerar Plan de 

IntervenciónResponsable:EquipoTécnico. 

HERRAMIENTAS: 

● Registropsicosocial(cd1). 

● Carpeta de recursospsicoeducativos(cd2). 

● Derivaciónareddeapoyo. 

CONDICIONES: 

● Acogeryeducaravíctima. 

● Sancionaryeducara agresor. 

● Trabajarconobservadores. 

EvaluacióneInformeFinalPlanIntervención 

Responsable:EquipoTécnico. 

● Accionesdeseguimiento. 

● Reuniónequipotécnico. 

● InformeFinalasostenedoryMineduc. 
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PROTOCOLODEAGRESIÓNSEXUALYHECHOSDECONNNOTACION 

SEXUAL. 

 
 

1.-Contextualización 

Proteger y resguardar los derechos de niños, niñas y adolescentes es una tarea 

ineludibleque compete, en primer lugar, a la familia, con apoyo y participación del 

conjunto de lasociedad y con el rol garante del Estado, tal como lo establece la 

Convención sobre losDerechos del Niño aprobada por la ONU en 1989 y ratificada en Chile 

en 1999. (Mineduc,2017) 

En ese contexto, el espacio escolar adquiere especial relevancia dado su rol 

educativo,debiendo constituirse en un sistema que promueva y garantice una convivencia 

pacífica,respetuosa e inclusiva. Por tanto, la comunidad educativa debe, en su conjunto, 

asumir 

unaposturaderechazodecididoantetodaformadevulneración,hacialainfanciaylaadolescencia, 

en la que se establezcan procedimientos claros, que promuevan y 

protejansusderechos(Mineduc,2017) 

2.-MARCOLEGAL 

Art.175CPP:Denunciaobligatoria.Estánobligadosadenunciar:LosDirectores,Inspectores y 

Profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos queafectarenalos 

alumnosoquehubierentenidolugarenel establecimiento. 

–Art.176CPP:Plazopararealizarladenuncia:Laspersonasindicadasenelartículo 

anteriordeberán hacer la denuncia dentro de las 24 horas siguiente al momento en que 

tomarenconocimientodeloloshechos queameritenlaaplicacióndel presente protocolo. 

3.-TIPOLOGÍADELAAGRESIÓNOABUSOSEXUAL: 

a) Abuso o agresión Sexual Propio: Acción que tiene sentido sexual, pero no es 

unarelaciónsexual,ylarealizaunhombreounamujerhaciaunniñoounaniña.Generalmenteconsis

teentocacionesdelagresor(a)haciaelniñoo niña,ode 

éstosalagresor(a)inducidasporélmismo(a). 

b) AbusooagresiónSexualImpropio:Exposiciónaniñosyniñasdehechosdeconnotación 

sexual,talescomo:exhibición degenitales, realización 

delactosexual,masturbación,sexualizaciónverbalyexposiciónalapornografía. 

c) Violación: Introducción del órgano sexual masculino en la boca, ano o vagina de 

unaniña o niño menor de 14 años. También es violación si la víctima es mayor de 14 años 

y 

elagresorhaceusodelafuerza,intimidación,aprovechándosedequeseencuentraprivadadesenti

dooesincapazdeoponerresistencia.Asímismo, 
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será violación si la introducción se realiza en una persona con trastorno o 

enajenaciónmental. 

d) Estupro: Introducción del órgano sexual masculino en la boca, ano o vagina de 

unapersonamayorde14añosperomenorde18,cuandolavíctimatiene  unadiscapacidad 

mental, aunque sea transitoria, y aun cuando esa discapacidad no seaconstitutiva de 

enajenación o trastorno mental. También existe estupro si dicha acciónse realiza 

aprovechándose de una relación de dependencia que la víctima tiene con elagresor, 

sea esta de carácter laboral, educacional o de cuidado, o bien si la 

engañaabusandodelainexperienciaodeignoranciasexual elavíctima. 

e) Sodomía: Acto por el cual un varón accede carnalmente a un menor de 18 años de 
sumismosexo,sinquemedienlascircunstanciasdelosdelitosdeviolacióno elestupro. 

f) Incesto: Agresión sexual cometida por un pariente, ascendiente o descendente por 

sunacimientodeuntroncocomún. 

4.-DefinicióndeMaltratoyagresiónsexual 

Para efectos de este documento se entenderá por maltrato y agresión sexual loindicadoen 
la Cartilla del MINEDUC “Maltrato, acoso, abuso sexual, estupro en 

establecimientoseducacionales”(2017). 

En ella se establece que un Protocolo de Actuación “es un documento que 

establece,demaneraclarayorganizada,lospasosaseguirylosresponsablesdeimplementarla

sacciones necesarias para proteger a un niño, niña o adolescente una vez que se detecta 

osospechaquehasidovíctimademaltrato,acoso,abusosexualoestupro”(MINEDUC). 

En este mismo documento del MINEDUC se establece que el abuso sexual y 

elestupro,sonunaformagravedemaltratoinfantil.Implicalaimposiciónaunniño,niñaoadolescent

e de una actividad sexualizada en que el/la ofensor/a obtiene una 

gratificación,esdecir,esunaimposiciónintencionalbasadaenunarelacióndepoder.Estaimposició

nse puede ejercer por medio de la fuerza física, el chantaje, la amenaza, la seducción, 

laintimidación, el engaño, la utilización de la confianza, el afecto o cualquier otra forma 

depresiónomanipulaciónpsicológica. 

Finalmente, el documento emanado del MINEDUC indica que el abuso sexual 

involucracualquierconductadetiposexualqueserealiceconunniño,niñaoadolescente,incluyend

o,entreotras,lassiguientes: 

1. Exhibicióndesusgenitalesporpartedelabusador/aalniño,niñaoadolescente. 

2. Tocacióndegenitalesdelniño,niñaoadolescenteporpartedelabusador/a. 
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3. Tocación de otras zonas del cuerpo del niño, niña o adolescente por parte 

delabusador/a. 

4. Incitación,porpartedelabusador/a,alaTocacióndesuspropiosgenitales. 

5. Contactobucogenitalentreel/laabusador/ayelniño,niñaoadolescente. 

6. Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes 
delcuerpooconobjetos,porpartedelabusador/a. 

7. Utilizacióndelniño,niñaoadolescenteenlaelaboracióndematerialpornográfi

co(Porejemplo,fotos,películas,imágeneseninternet). 

8. Exposicióndematerialpornográficoaunniño,niñaoadolescente(Porejemplo
,revistas,películas,fotos,imágenesdeinternet). 

9. Promociónofacilitacióndelaexplotaciónsexualinfantil. 

10. Obtencióndeserviciossexualesde partedeun/amenor/adeedad acambio 

dedinerouotrasprestaciones. 

 

5.-SituacionesdeconnotaciónsexualentreparesNOconstitutivasdedelito 

Encasodesituacionesdeestetipoentremenoresde14años,elColegiocomprende 

queenelprocesodedesarrollodelosestudiantesexistenprocesosdeautoconocimientoyexploraci

ón 9 consigo mismoyotros,que no son constitutivasde agresiones sexuales.Esto no obsta 

para que, en caso de que puedan ser consideradas situaciones inadecuadaso que 

transgredan los límites de terceros, sean sancionadas de acuerdo al Manual 

deConvivenciaEscolar.Anteestassituaciones,laEncargadadeConvivenciaEscolarconvocará a 

las familias afectadas a fin de establecer si es necesario tomar medidasformativas de 

apoyo ,o considerar una eventual derivación a la red de apoyo territorial (PPF,PRM,OPD 

concepción). 

6.Generalidadesalabordarelpresenteprotocolo 

- Mostrar una actitud que permita que el/ la víctima se sienta escuchado, acogido, creído 

yrespetadoa medidaquevarelatandoloshechos. 

- Nointerrumpir,presionar,nihacerrespectoadetalles. 

- Trasmitiralniño/aquelosucedidonohasidosuculpa. 

- Nocuestionarnienjuiciarelrelatodelniñodelestudiante. 

- Enloposibleregistrarenformatextualelrelatodelestudiante(estopuedeservircomoevidenciaal
momentodedenunciar). 
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- Desde que el estudiante devela abuso y durante todo el tiempo que sigue se velará por 

elresguardo de la intimidad e identidad del estudiante, sin exponerlo ante la comunidad 

niinterrogarlo inoportunamente. No notificar un caso de abuso sexual infantil nos 

hacecómplicesdeestasituación 

 

7.- Protocolo en caso de que un alumno/a devela que está siendo víctima de abuso 

sexual.Paso1:deteccióndelasituacióndeabusosexual 

-Informaraladireccióndelestablecimiento,equipoEGEoencargadodeconvivenci aescolarde 

que la existencia de la posibilidad de que un alumno/a este siendo víctima de abusosexual, 

por parte de cualquier miembro de la comunidad educativa, dentro de un plazomáximo de 

2 hrs ocurridos los hechos o a la toma de conocimiento de la situación 

queameritalaactivacióndelpresenteprotocolo 

Paso2:Comunicaciónconelapoderado 

Dar a conocer al apoderado personalmente la información entregada por el estudiante, 

enun plazo máximo de 24 hrs desde que se toma conocimiento situación, siendo 

responsabledeestaacciónelencargado/adeconvivencia 

escolarmediantelassiguientesacciones: 

- Citar telefónicamente , con carácter de urgente, a entrevista al apoderado 

delestudiante con el fin comunicarle de manera presencial sobre la información que se 

manejaenelEstablecimiento 

- .Juntoconinformar,seacogealpadre/madreyseleofrecetodoelapoyoeducativoalestudia
nte 

- Seinformaquesehará(oquesehizo,dependiendosiapoderadoasistedespuésde 24 

horas) la denuncia a Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, ministerioPublico 

- También está la posibilidad que elmismoapoderadohaga la denuncia.Enestecaso 

deberá traer un comprobante de la denuncia antesque se cumplan las 24 

horasdesdequesetomóconocimientoenelcolegio 

- En el caso que sea el mismo apoderado/a, el sospechoso de cometer el abuso, 

sesugiere no entrevistarlo/a, ya que tienden a negar los hechos o a retirar a los alumnos 

delosestablecimientos. 
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Paso3:RealizacióndeDenunciaaentidadpolicial 

La denuncia de los hecho develados deberá realizarse dentro de las primeras 24 

horasconocido el hecho o establecida la presunción, siendo responsable de esta acción 

elDirectordelestablecimientooquienestédetermine. 

De ser necesario,y de acuerdo con la información recabada se solicitan medidas 

deprotecciónalmomentodelarealizacióndeladenuncia 

Paso4:Definir lasmedidasderesguardoaafectado 

En un plazo no mayor a 3 días desde la toma de conocimiento de la situación y 

yahabiéndoserealizadalacorrespondientedenunciadeloshechos,seráelComité debuena 

Convivencia Escolar quien determine en conjunto con profesor Jefe, los 

apoyospedagógicos si fueren necesarios o bien apoyos psicosociales (derivación a red 

territorial ycolabora del Servicio Nacional de Menores, PRM, Centro desalud 

comunitarios,OPDconcepción), acordes con las características de la situación, los cuales 

deberán quedarplasmadosenunPlandeIntervenciónIndividual(PII) 

Paso5:Seguimiento 

ElprocesodeseguimientoestaráacargodelaDuplapsicosocialdelestablecimiento 

,quienesdeberánmantenerunasistematizacióndelainformación,accionesvmedidas,mantenien

do un contacto frecuente con apoderado, reuniones periódicas con profesor Jefecon 

deberán realizar evaluación de PII, además de realizar coordina iones con 

redesintervinientes 

 

8.-Protocolo en caso de sospecha de que un alumno este siendo víctima de abuso 

sexualPaso1:Deteccióndelasospechadeabusosexual 

Cualquierintegrantedelacomunidadeducativa(docentes,estudiantes,padresyapoderados,asis

tentes delaeducación,sonresponsablesdeinformarqueexiste 

laposibilidadqueunalumnoestésiendovíctimadeabusosexualadireccióndelestablecimientoobie

naequipóEGEoencargadodeconvivenciaescolarenunplazo 

máximode2hrsdetectadoeloloshecho(s). 

Accionesarealizarporpartedepersonaquedetectalasituacióndesospecha. 

- Conversar con el niño/a (Si el/la estudiante entrega señales que desea comunicar 

algodelicado y lo hace espontáneamente, se le invita a conversar en un espacio dentro 

delestablecimientoqueresguardesuprivacidad) 

- Mostrarunaactitudquepermitaqueelniño/asesientaescuchado,acogido,creídoyrespetad
oamedidaquevarelatandoloshechos. 
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- Nocuestionarnienjuiciarelrelatodelestudiante. 

- Enloposibleregistrarenformatextualelrelatodelestudiante(estopuedeservircomoevidenciaal
momentodedenunciar). 

- Sienlaconversaciónestudiantedevelaabusosexualoalgúntipodemaltratoinfantilseprocedeaa
ctivarelprotocolocorrespondiente. 

- Si el alumno no quiere conversar, se le da a conocer que cuando él/ella quiera 

hacerlopuede acercarse y que la intención es poder ayudarlo. De todas maneras se sigue 

con lospasos. 

Paso2:Comunicaciónaduplapsicosocialdelestablecimiento 

Enunaplazodemáximo24horasacontardeladeteccióndelasospecha,quiendetectela misma, 

deberá informar a dupla psicosocial respecto de lo conversado y verbalizado 

porelestudiante(siendoregistradoenfichadeentrevista),demanera deabordaradecuadamente 

la situación. Además será la dupla psicosocial en conjunto con Comité 

deConvivenciaEscolarquienesdeterminaransiseprocedeaactivarelprotocolocorrespondiente. 

Paso3Contenciónyapoyoemocional 

En un plazo máximo 48 hrs. Psicólogo/a del establecimiento o bien trabajador /a 

Socialtomaran contacto con el estudiante mediante Entrevista personal (dejandoregistro 

enficha de Entrevista) con el fin de contener y/o mostrar apoyo al estudiante. Si en 

esteacercamiento, alumno devela abuso sexual o algún tipo de maltrato infantil se 

procederá alaaplicacióndeprotocolocorrespondiente. 

Paso4Comunicaciónconelapoderado 

Con la finalidad de dar a conocer la información obtenida se citará al apoderado 

pasadascomomáximo72hrsderealizadoelpasoanterior,siendolosresponsables(citación,entrev

istayregistrodelamisma)laduplapsicosocialdelestablecimiento, seindagaráenlaapreciación 

que tenga el apoderadocon respecto al caso y obtener información de lo 

quesucedeenelhogarconelestudianteylasrelacionesfamiliares,entregándoleorientaciones y 

buscando el determinar acuerdos y compromisos en conjunto con el/laapoderado . 

Además se deberán informar las acciones realizadas o por realizar ya sean 

deíndolepedagógicas,psicosociales (derivaciónareddeapoyoterritorial)yfamiliar. 

Se informará además que se mantendrá en observación por parte de Dupla psicosocial 

ydocentes tanto su comportamiento, estado emocional, estado de ánimo, y sus 

relacionesinterpersonales 

Profesorjefedebeteneralalumnoenobservaciónconelfindeestaratentoalcomportamiento,esta

dodeánimoyrelacionesinterpersonales. 

Paso5:Procesodeseguimiento 
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La dupla psicosocial del establecimiento será responsable de realizarel seguimiento 

delestudiante,encoordinaciónconstanteconprofesorjefe,porunplazode60días 

 

9.Medidasgeneralesdeprotecciónalasvíctimas. 

• Seresguardarádentrodeloposiblequenotengacontactoconelsospechoso. 

• Se resguardará su identidad, Con autorizacióndelos padres, el personal del 

áreapsicológicadelestablecimientorealizaráunaintervencióndeacogidaycontención. 

• Segeneraránlascondicionesquelepermitan–dentrodeloposible-
asistirdemaneraseguraalestablecimiento 

• Se realizará seguimiento periódico del estado emocional del estudiante y de 

laevolución de sus intervenciones externas, mediante coordinaciones con las redes de 

apoyoterritorialintervinientes,porpartedeDuplaPsicosocial. 

 

10.-ProtocoloabusosexualinfantildentrodelColegio 

 

Existen ocasiones en los que el abuso sexual se presenta en otros ambientes, distintos 

alámbito familiar tales como instituciones de protección a menores, colegios, u otros 

lugaresenlosquehayadultosy/o jóvenesal cuidadodeniñosy/ojóvenes. 

Sielabusador/aesfuncionario/adelColegio: 

-Cualquieradultotrabajadordelestablecimiento,querecibaunadenunciadeabuso sexualhacia 

alguno de los estudiantes por parte de un funcionario delestablecimiento o quetome 

conocimiento directo de los hechos, deberá informar inmediatamente a la 

Direccióndelestablecimiento,nomás alláde2 horasdeconocidoelhecho. 

- La Dirección del establecimiento deberá adoptar medidas para que se 

establezcanlaseventualesresponsabilidades,instruyendodeesamaneralosprocesosdiscipli

nariosquecorrespondan. 

- La dirección del establecimiento deberá informar a SLEP y solicitar medida 
administrativainmediata de prevención la separación del eventual responsable de su 

función directa conlos alumnos/as y reasignarle labores que notengan contacto directo con 

niños/as. Estamedida tiende no sólo a proteger a los alumnos sino también al 

denunciado/a, en tanto noseclarifiquenloshechos. 
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- Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección, equipo EGE o en su defecto encargado 

deConvivencia escolar serán los responsables de denunciar formalmente ante la 

Justiciaantes de 24 horas de reportado el hecho en Dirección. - Dirección debe 

informar alinvestigado de la denuncia que hay en su contra, manteniendo la reserva 

necesariaqueelcasoamerite. 

- Direcciónresguardarálaidentidaddelacusado/amientraslainvestigaciónnoproveacertezas. 

- Reunión con apoderados de las partes implicadas (Encargado de Convivencia 

EscolaruotroprofesionalqueDirecciónindique) 

- Realizarinformecorrespondiente(encargadadeConvivenciaEscolar) 

- Realizar Acompañamiento a las víctimas: Esto implica solicitar información respecto 

deatención reparatorias, determinar si sigue presentando indicadores de abuso o maltrato 

enunaentrevistamensualconlafamiliayestudiante,porparteencargadodeconvivenciay/oprofes

orjefe. 

- UnavezqueelcasoestéantelaJusticia,seránellos(profesionalesespecializados)quienesseenc
argarándeindagarysancionar sicorresponde. 

- Se debe proceder con la prudencia necesaria en el tratamiento delcaso cuidando 

losderechosdelaeventualvíctimaytambiéndeleventualvictimario.Semantendrá 

reservadelaidentidaddeambos,dandolosapoyosacadacualquerequieraenla 

etapapreliminardelprocesoderecepcióndedenuncia. 

Si después de la investigación previa e incluso después de un juicio, se estableciera la 

totalinocencia de la persona acusada, el establecimiento la apoyará en el complejo proceso 

derestitucióndesubuenafamayhonra. 
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PROTOCOLO DE MALTRATO FÍSICO Y PSICOLÓGICO DE UN ADULTO A 
UN MENOR 

● Acoger denuncia de maltrato físico y/o psicológico por parte de un miembro adulto de 

la comunidad escolar puede sr el profesor jefe u otro adulto del establecimiento quien es 

responsable de hacer la derivación al encargado de convivencia escolar para que este 

pueda activar el protocolo, sobre un estudiante. 

● El encargado de convivencia escolar informara Director/a del establecimiento la situación 
ocurrida y avisara la activación de protocolo. 

● El plazo máximo para la activación del protocolo es de 24 horas contados desde el momento en 
el cual se recibe la información. 

● Se debe identificar si el maltrato es en el hogar o dentro del Establecimiento. 

● Citar al apoderado o adulto responsable para informar de manera presencial la situación ocurrida 

y los pasos a seguir en un plazo mayor a no más de 24 horas. 

● Director y Encargado de Convivencia Escolar realizan investigación interna para 

corroborar los hechos. Se realizan entrevistas con involucrados: agredido, agresor, adulto 

responsable del menor(apoderado),testigos. 

● Constatación de lesiones en Servicio Hospitalario, en caso de relatar agresión física. 

● Elaboración e implementación Plan de intervención, el cual debe ser monitoreado y 
evaluado sistemáticamente. 

● Aplicación Reglamento Convivencia Escolar (sanciones). Si el agresor es un familiar o 

adulto externo al Establecimiento, se le prohíbe ingreso al mismo, si es apoderado se 

solicita cambio de este. Se debe garantizar protección al agredido. 

● Si los antecedentes recabados por la Dirección y Encargado Convivencia Escolar, 

ratifican la situación de maltrato o vulneración de derechos se debe denunciar en las 

Instituciones y organismos especializados (PDI, Carabineros, Tribunal de familia, 

Fiscalía) en un plazo no mayor a 24 horas. 

● Si la situación es de gravedad extrema o constituye delito el director (a) o el 

encargado de convivencia escolar deberán comunicar a Servicio Local Andalien Sur 

(SLEP) la situación para que ellos como empleadores tomen las medidas de resguardo 

legales correspondientes al caso. 

● Seguimiento del caso, por parte del Encargado de Convivencia y/o Equipo psicosocial. 

● Resguardo de la confidencialidad. 
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PROTOCOLODEMALTRATOFÍSICOYPSICOLÓGICODEUNMENORAUN 

ADULTO 

● Acoger denuncia de maltrato físico y/o psicológico por parte de un estudiante hacia 

unadultodelacomunidadescolar. 

● InformaraDirector/ayEncargadodeConvivenciaEscolardelEstablecimiento. 

● Contactareinformaralapoderadooadultoresponsabledelasituación. 

● Sedebeindagar sobrela gravedaddelhecho paradeterminarapoyosyderivación. 

● Trasladar a Hospital Regional (urgencias) para constatar lesiones y realizar denuncia 
enorganismospertinentes(PDI,Carabineros,Fiscalía). 

● DirectoryEncargadodeConvivenciaEscolarrealizaninvestigacióninternaparacorroborar los 

hechos. Se realizan entrevistas con involucrados: agredido, agresor, 

adultoresponsabledelmenor(apoderado),testigos. 

● Elaboración e implementación Plan de intervención, el cual debe ser monitoreado 

yevaluadosistemáticamente. 

● Aplicación Reglamento Convivencia Escolar (sanciones), de acuerdo a tipo de lesión 

ofalta(grave,gravísima). 

● InformaralaServicioLocalAndalienSur,atravésdeInformeConcluyente,delhechoocurrido. 

● Seguimientodel caso, porpartedelEncargadode Convivenciay/oEquipopsicosocial. 

● Resguardodela confidencialidad. 

 

OBSERVACIÓN: En casos en que el estudiante que genera la agresión, presenta 

unapatología de base, se debe considerar esta situación bajo el criterio de 

“intencionalidad” yabordar la situación desde esa perspectiva. Aún así, el funcionario que 

recibe la agresión,tienesuderechoalaatenciónmédicarespectiva 

comoAccidenteLaboral.Ladenuncialegaldelhecho,alosorganismospertinentes, 

dependerádelaaplicacióndelcriteriomencionado. 
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PROTOCOLODEMALTRATOFÍSICOYPSICOLÓGICOENTRE 

ESTUDIANTES(agresiónentrepares) 

 

● Acogerdenunciademaltratofísicoy/opsicológicoporpartedelestudianteafectado. 

● InformaraDirector/ayEncargadodeConvivenciaEscolardelEstablecimiento. 

● Contactareinformaralapoderadooadultoresponsabledelasituación. 

● DirectoryEncargadodeConvivenciaEscolarrealizaninvestigacióninternaparacorroborar los 

hechos. Se realizan entrevistas con involucrados: agredido, agresor, 

adultoresponsabledelmenor(apoderado),testigos. 

● ElaboracióneimplementaciónPlandeintervención,elcualdebesermonitoreadoyevaluadosis
temáticamente. 

● Aplicación Reglamento Convivencia Escolar (sanciones). De acuerdo a la 

gravedadde la lesión se aplica Reglamento, se debe garantizar protección al agredido, 

seentregaayudaprofesionalaagredidoyagresor. 

● Si se constata el maltrato se debe denunciar en las Instituciones y 

organismosespecializados(PDI,Carabineros,Fiscalía). 

● Seguimientodel caso, porpartedelEncargadode Convivenciay/oEquipopsicosocial. 

● InformaralaServicioLocalAndalienSur,atravésdeInformeConcluyente,delhechoocurrido. 

● Resguardodela confidencialidad. 

 

Importante:TipificarsituacionesconsiderandoquenoesBullying. 
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PROTOCOLODEMALTRATOFÍSICOYPSICOLÓGICOENTREADULTOS 

 

● Acogerdenunciademaltratofísicoy/opsicológicoporpartedelafectado. 

● InformaraDirector/ayEncargadodeConvivenciaEscolardelEstablecimiento. 

● TrasladaraHospitalparaconstatarlesionesyrealizardenunciaenorganismospertinentes(PDI,

Carabineros,Fiscalía). 

● DirectoryEncargadodeConvivenciaEscolarrealizaninvestigacióninternaparacorroborarloshe

chos.Serealizanentrevistasconinvolucrados:agredido,agresor,testigos. 

● Elaboración e implementación Plan de intervención, el cual debe ser monitoreado 

yevaluadosistemáticamente. 

● Aplicación Reglamento Convivencia Escolar (sanciones). De acuerdo a la gravedad de 

lalesión se aplica Reglamento, se debe garantizar protección al agredido, se entrega 

ayudaprofesionalaagredidoyagresor. 

● Seguimientodel caso, porpartedelEncargadode Convivenciay/oEquipopsicosocial. 

● InformaralaServicioLocalAndalienSur,atravésdeInformeConcluyente,delhechoocurrido. 

● Resguardodela confidencialidad. 
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PROTOCOLODEMANEJOENAULA 

 

● LosDocentesdebenasegurarsequelosestudiantesconozcansusexpectativasacadémicas y 

de comportamiento desde el primer día de clases. Así también 

debenmostrarconfianzaauncuandonolasienta. 

● Al presentarse una situación que altera el clima de aula de carácter leve, el 
Docentedebe intervenir inmediatamente para calmar la situación,dando una ordenverbal 

con vozfuerte.Intervengaconlassiguientesestrategias: 

○ Useclavesnoverbales. 

○ Mantengaelritmodeactividad. 

○ Muévasecercadelosestudiantes. 

○ Reorienteelcomportamiento. 

○ Délainstrucciónnecesaria. 

○ Directayasertivamentedigaalestudiantequesedetenga. 

○ Déalestudiantelaopcióndecomportamientosconelobjetoderecibirrefuerzopositivo. 

○ Terminadalaclase,establezcaunaconversaciónconlosestudiantesinvolucradosenlacualsere
flexioneentornoalasactitudesyresoluciónpositiva deconflictos. 

● En situaciones complejas requieren intervenciones más enérgicas, casos de 

agresión(peleas,intimidación,provocación,etc)debeaplicarlas siguientesestrategias: 

○ Déunaordenverbalconvozfuerte“¡Alto!”. 

○ Separealospeleadores. 

○ Pidaalosotrosestudiantesqueseretirenoretomanactividades. 

○ Si es necesario, solicite la ayuda de un adulto externo (Inspector, 

Paradocente,Psicólogo,etc). 

○ EncasosdeIntimidación:Intentadespersonalizarlasituaciónydigaqueseencarg

aráluegoparaasíevitarlaluchadepoderyautoridad. 

○ Silasconfrontacionespersisten,pidaalestudiantesalirdelasalaencompañíadeunadulto,con

elobjetodecalmar(tiempofuera). 



72 

 

 

● Ocurridasestassituaciones,posteriorasuresolución,debeestablecerundiálogoconlosinvoluc

rados a fin de aplicar medidas remediales de acuerdo al reglamento Interno 

delEstablecimiento: 

○ Suspenda unprivilegio oactividaddeseada. 

○ Creeuncontratodecomportamiento. 

○ Aísleoremuevaalosestudiantes. 

○ Impongaunamultaodetención. 

 

● Si la situación continúa y los estudiantes no responden a su intervención, solicite 

ayudadeInspectordepiso,Paradocente,Orientador,Psicólogooalgúnadultoqueseencuentrecer

ca. 

● Al momento de intervenir a los estudiantes, es necesario dar espacio para 
quesecalmenyasíabordarelproblemaconclaridad. 

● A través del Encargado de Convivencia Escolar, implementar estrategia demediación 

yconciliaciónconlos profesionales pertinentes (duplapsicosocial,orientador,etc). 

● ElaborarPlandeIntervenciónIndividualconresponsablesparaelmonitoreoyseguimiento, el 
cual debe ser realizado por parte del Encargado de Convivencia y/oEquipopsicosocial. 

 

● Realizarentrevistasindividualeseinformaralospadres,quienesademásdebenserpartedelplan
deintervención. 

● RevisiónyaplicacióndeReglamentoInternodelEstablecimiento. 

● ElaborarInformedeloacontecidoconacuerdosyplazosdeacción. 
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PROTOCOLODECASOSCRÍTICOSYDESALUD. 

 

EntenderemosporCasosCríticos, aquellos estudiantesquepresenten e 

informenalEstablecimiento una patología debidamente certificada por especialista y/o 

estudiantes connecesidadeseducativasespecialespermanentesytransitorias. 

● Almomentodelamatrícula,elapoderadodebecompletarlaFichadeSaluddondeseconsignainfo
rmaciónrelevantecon losaspectosmédicosdelestudiante. 

● Si él o la estudiante deben consumir algún tipo de medicamento, debe ser informado 

aDirección o Inspectoría del Establecimiento con certificado médico queavale la medida. 

Elapoderado procederá a firmar documento de compromiso donde se consigne la o 

laspersonas autorizadas para el suministro del fármaco, tipo de medicamento y horarios. 

Elapoderadodebecautelarel 

envíodelmedicamentoalEstablecimiento,siestonoocurriese,Inspectoríainformaráalapoderado

demanerainmediata. 

● LosDocentesqueatiendenalestudiante,debenestarenconocimientodelasituacióndelestudia
nte,resguardandolaconfidencialidaddeaspectospersonales. 

● Siexisteunacondicióndesaluddebase,tomarresguardosdecuidadoymanejoconductual. 

● Supervisarrecreosyactividadesquepudierangenerarriesgoenelestudiante. 

● Informaralapoderadodelasmedidaspreventivasyactividadesconsideradasparaelestudiante,

demaneradecoordinaryclarificarresponsabilidades. 

● SedebedaraconocerProtocolodeaccidentesescolares. 

● EncasosdeGravesAlteracionesdelaConducta,requieracertificadoyrecomendacionesde

médicotratante,conelobjetodecorroborarlaadaptabilidadsocialdelestudiante. 

● Ante eventos sufridos por los estudiantes, registrar en hoja de vida y/o libro 
asignadoparalasituación. 
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PROTOCOLODECONSUMODEALCOHOLYDROGAS 

(EsteProtocolofuetrabajadocon OS7Carabineros) 

 
El consumo y tráfico ilícito de drogas es un fenómeno universal transversal, que 

haevolucionado y se ha expandido en la sociedad de manera considerable en 

laúltimadécada,donde la comunidad educativa no está al margen de esta problemática 

social, por lo tantoconforme a ello es necesario tener una postura clara mediante un 

protocolo frente adeterminadas conductas relacionadas con el porte, consumo, 

microtráfico y tráfico 

deestupefacientesysustanciaspsicotrópicas,quesedetectenalinteriordelosEstablecimientosEd

ucacionalesoqueafectenaalgúnintegrantedelacomunidadeducativa.Instrumentoquedebeesp

ecificarelprocedimientoaseguiranteunadeterminada situación de esta naturaleza y el cual 

debe ser incorporado en el reglamentointernodeconvivencia escolar. 

Consideraciones especiales para elcumplimiento deeste protocolo por parte de 

losintegrantesdelacomunidadeducativa,sedeberátenerrespectoalmarcolegalregulatorio,relac

ionadoconestetipodeconductas,debidamenteconsignadas 

ysancionadasporlaLeydeDrogasN°20.000,LeydeResponsabilidadPenalAdolescente

N°20.084ynormativaprocesal,entreotros,parasuadecuada aplicación. 

Asaber: 

1. IndiciosDe“PORTE,CONSUMO,MICROTRÁFICOYTRÁFICOILÍCITODEDR

OGAS”. 

a. InformaralDirector,Sostenedororeferentedelestablecimientoeducacional,respectoalosant

ecedentesobtenidos. 

b. Trasladar a él o los involucrados en el hecho detectado, hasta una oficina o sala 

quereúna las condiciones necesarias para el tratamiento de la situación resguardando 

suseguridad,integridadyconfidencialidadenelrelatodeloshechos. 

c. NOSEDEBEREGISTRARALOSESTUDIANTESNISUSPERTENENCIASPARACOMP

ROBARPORTEDESUSTANCIA. 

d. Eldirector,Sostenedororeferentedelestablecimiento,previaevaluacióndelainformación, 

pondrá en conocimiento los hechos conocidos (denuncia), ante CarabinerosdeChile, 

laPolicíadeInvestigacionesdeChileolaFiscalíaLocalcorrespondiente. 
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2. DetecciónFlagranteDe“PORTE,CONSUMO,MICROTRÁFICOYTRÁFICOILÍCITO 

DEDROGAS “. 

a. En caso que el estudiante entregue por voluntad propia la sustancia, resguardar 

paraentregar a Carabineros o PDI. NO SE DEBE REGISTRAR A LOS ESTUDIANTES 

PARACOMPROBARPORTEDESUSTANCIA 

b. Trasladar a él o los involucrados en el hecho detectado, hasta una oficina o sala 

quereúna las condiciones necesarias para el tratamiento de la situación resguardando 

suseguridad,integridadyconfidencialidadenelrelatodeloshechos. 

En la eventualidad de observar conductas que afecten la seguridad de algún 

interviniente,sedeberásóloidentificaralosinvolucrados. 

c. Poner en conocimiento de Carabineros de Chile o la Policía deInvestigacionesde 

Chile,los hechos constitutivos de la falta y/o delito detectado, como asimismo hacer 

entrega dela sustancia y evidencia retenida, lo anterior en el plazo legal correspondiente. 

En el casode tener indicios respecto al delito de microtráfico y/o tráfico de drogas, solicitar 

laconcurrenciadepersonalespecializadodelosorganismosdecontrol,esdecirenCarabineroslaSe

cciónO.S.7yenInvestigacioneslaBrigadaAntinarcóticos. 

d. Verificarqueelprocedimientoseadopteconformealanormativalegalvigente. 

e. Informaralospadresoapoderadosrespectoaloshechosencuestión,las 

acciones realizadas, entre otros antecedentes a considerar., mediante citación a 

entrevistapersonal, con carácter de urgente, por parte de Dirección y/o Encargado de 

ConvivenciaEscolar en un plazo máximo de 24 hrs a la toma de conocimiento de la 

situación queameriteelpresenteprotocolo. 

 

f. Dentrodelasmedidasformativas,pedagógicasy/odeapoyopsicosocialquebrindaráel 

establecimiento en beneficio de los estudiantes afectadoso involucrados en los 

hechosqueactivanelpresenteprotocoloysegúnloshechosameriten,seencuentranlassiguientes: 

- Acompañamiento,monitoreoyseguimiento(conredesdeapoyoterritorial)psicos
ocialporpartededuplapsicosocialdelestablecimiento. 

- Medidasformativas:trabajoteóricoy/expositivoagrupodeparesuotrosnivel. 
- 

- Derivaciónacentrosdesaluddelterritorio(CESFAM,COSAM) 

- DerivaciónaprogramaSendaPreviene. 

- DerivaciónaOPD,PPF,PRM,entreotros 
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Para todos los efectos de seguimiento de las acciones y gestiones realizadas en el 

marcodel presente protocolo, será la Dupla psicosocial quien mantendrá 

constantecomunicacióncon profesor jefe y otros intervinientes, a través de coordinación 

formales con cada uno deellos. 
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PROTOCOLODERETENCIÓNDEESTUDIANTESENSITUACIÓNDEEMBARAZOS

,PADRES YMADRES 

 

● Realizar catastro de situación de embarazos, padre y madres, que éste en 
concordanciacondatosentregadosaJunaeb. 

● Detectadosloscasos,elProfesorJefedebeentrevistaralestudiantejuntoasuapoderado para 

tomar acuerdos. En caso que los padres desconozcan la situación, elPsicólogo y/o 

asistente Social de Establecimiento actuarán comomediadores y ofrecerán 

lacontenciónyapoyonecesarios. 

ElProfesorJefeinformaaUTP,paracoordinarapoyosydeterminarMedidasacadémicasafavo

rdeélolaEstudiante: 

Medidasacadémicas: 

○ SistemadeEvaluación(descritoenReglamentodeevaluaciónyPromoción) 

○ Fijar Criterios de promoción que aseguren el cumplimiento efectivo de losaprendizajes 

ycontenidosmínimosestablecidosenplandeestudios 

○ Elaborar calendario flexible de estudios: Que incorpore asistencia, permisos, horarios 

deingreso y salida, consignar la solicitud de documentos médicos (certificados, carnet, 

etc)que avalen la situación. Este calendario será firmado por Profesor Jefe, UTP, 

Apoderado 

yestudiante,concopiaparacadauno.Sedebebrindarapoyopedagógiconecesariomediante 

Tutorías, para lo cual se debe nombrar un docente responsable que supervise 

surealización. 

 

o Lasestudiantesembarazadasnopodránestarencontactoconsustanciasnocivas,niverseexpue
stasasituacionesderiesgoduranteelperiododeembarazo 
o delactancia.Porloanteriorlosdocentesydirectivosentregaránfacilidadesacadémicasparaelcumpli
mientodelcurrículo. 

 
o Asistencia a clases de Educación Física: La estudiantes embarazadas podrán 
asistira clases de Educación Físicade formaregular,de acuerdo  a las indicaciones 
demédico tratante, sin prejuicio de ser evaluadas de forma diferencial o eximirse, 
porrazones justificadas. Asímismo serán eximidas lasalumnas que hayan sido  
madrespor un periodo de seis semanas posterior al parto, pudiendo ser este superior, 
si así lodeterminaelmédicotratante. 

 
o Incorporarmedidasanivelcurricular,encasodeestudiantesconnecesidadeseducativasespeci
ales,lascualesesténrelacionadasabuscarlacomprensióndelembarazo,maternidadopaternidad
anivelpersonal,grupal,yfamiliar. 
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Medidasadministrativas 

 
o Todos los miembros de la comunidad educativa( docentes, directivos, estudiantes 
yapoderados),deberánmantenersiempreuntratorespetuosohacialacondicióndeembarazo, 
cualquier conducta inapropiada que contravenga el derecho a estudiar en unambiente de 
respeto y aceptación mutuo, podrá ser causante de iniciar alguna 
medidadisciplinaria,segúnlosdispuestoenelpresente Reglamento. 

 
o Todaestudianteencondicióndeembarazopodráparticiparlibrementeenorganizaciones 
estudiantiles, ceremonias, actividades extraprogramáticas dentro 
ofueradelestablecimientoenlaqueparticipenlosylasestudiantesdemaneraregular 

 
o Lasestudiantesensituacióndeembarazonopodránserobjetodecambiodeestablecimiento o 
expulsión, cancelación de matrícula, negación de matrícula,suspensión uotramedidasimilar 

 
o Lassituacióndeembarazoen estudiantesno podrásercausalparacambiara laestudiante de 
jornada de clases o a un curso paralelo, salvo que ésta manifieste 
suvoluntadexpresadecambiofundadenuncertificadootorgadoporunprofesionalcompetente 

 

o Uso de uniforme escolar: las Estudiantes que se encuentre en situación de 
embarazopodrán adaptar el uso del uniforme escolar de acuerdo a la etapa de embarazo 
en la queseencuentre. 

 
o PorcentajedeAsistencia:Nohacerexigibleel85%deasistencia.Inasistenciasderivadas por 
embarazo, parto, post parto, control del niño sano, enfermedad del bebé seconsideran 
válidas presentando certificado médico, carné de salud u otro documentomédico. 

 
Encasoqueelporcentajedeasistenciaescolarseamenoral50%eldirectordelestablecimientodebe
ráresolverenconformidadconlasnormasestablecidasenlos 
D.E. N°511, de 1997, N°112 y N°158, ambos 1999, todos del Ministerio de Educación, 
sinprejuicio del derecho de apelación de la alumna ante la Secretaria Ministerial de 
EducacióndeConcepción. 

 

○ En el caso de las Embarazadas: permitir y facilitar las salidas al baño las veces que 

seanecesario, y la utilización de espacios como bibliotecas o salas para evitar exponerse 

acondicionesclimáticas,stressoaccidentes,durantelosrecreos. 

○ HorariosdeAmamantamiento:facilitarlasalidadelasalumnasparaejercerestafuncióncomom

áximo1hora,sinconsiderartiemposdedesplazamiento.Encaso 
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de que el Establecimiento cuente con un espacio para dicho acto, facilitar los tiempos 

yresguardos. Dicho horario será de libre elección de la estudiante, siendo este informado 

aDirecciónamástardarlaprimerasemanadeingresoo reingresodelaestudiante. 

○ Los permisos por enfermedad de hijo/a menor de un año, rige tanto para 

madrescomoparalospadres,avaladoporcertificadomédicocorrespondiente. 

● Director,Encargadode ConvivenciaEscolar, JefeUTP, Orientador,PsicólogooAsistente 

Social contactarán a Profesional del Servicio Local Andalien Surencargado 

deSalasCunasparaofertaralosestudiantes. 

● El Jefe UTP socializará el Calendario de Estudios con Director/a e Inspector/a 

paraconocimientoyformalización. 

● Seguimientodelcaso,porpartedelEncargadodeConvivenciay/oEquipopsicosocial, a fin 

de apoyar y acompañar a él o la estudiante en el proceso 

dematernidad,acercándolosaredesdeapoyosquepermitanorientarensuproceso. 

Toda Estudiante madre o embarazadas les será aplicable para todo efecto y sin 

distinciónlo dispuesto en decreto supremo N°313, de 1972, del Ministerio del Trabajo y 

PrevisiónSocial,quereglamentaelSeguroEscolar 
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PROTOCOLOFRENTEAGRESIÓNFUERADELESTABLECIMIENTOQUE 

INVOLUCREAESTUDIANTES 

 
 

● EncasodeocurrirunhechodeagresiónfísicaentreestudiantesfueradelEstablecimiento, tomar 

contacto con el o los estudiantes, apoderado o funcionario quereporten la situación o 

Instituciones que hayan tomado conocimiento, con el objetivo derecabar información e 

informar los hechos a Direccióny/o Encargado de ConvivenciaEscolar. 

● Dirección y Encargado de Convivencia Escolar solicita la presencia del o los 

involucradospara indagar estado de salud y situación ocurrida, esto quedará registrado en 

libro deeventos (Inspectoría, Convivencia Escolar, Libro de Clases, etc) y en la ficha de 

aplicacióndeProtocolo,además delregistrode accidente escolar. 

● Si se constata la agresión física de algún estudiante involucrado, se procederá a 

ladenunciainmediataaCarabineros. 

● EncargadodeConvivenciaEscolar(oquiendetermineDirección)contactaráinmediatamente 

al padre, madre o apoderado para dar a conocer la situación ocurrida yprocedimientos. 

● Encargado de Convivencia Escolar (o quien determine Dirección) aplicará la 
sancióncontenidaen ReglamentodeConvivenciaEscolardelEstablecimiento. 

● EncargadodeConvivencia Escolar(oquien determine Dirección)derivará elcaso aEquipo 

de Convivencia Escolar (equipo psicosocial) para levantar Plan de 

IntervenciónIndividual,elcualserámonitoreadoyevaluadosistemáticamente. 

● Encargado de Convivencia Escolar redactará Informe Concluyente para Dirección,el 
queseráenviadoalaServicioLocalAndalienSur. 
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PROTOCOLODEACTUACIÓNFRENTEASITUACIONESDEACOSO 

VIRTUAL 

 
 

El Ciberacoso (derivado del término en inglés cyberbullying) también 

denominadoAcoso Virtual o Acoso Cibernético, es el uso de medios de 

comunicación digitalesparaacosaraunapersonaogrupo 

depersonas,medianteataquespersonales,divulgación de información confidencial o 

falsa entre otros medios. Puede constituir undelito penal. El Ciberacoso implica un daño 

recurrente y repetitivo infligido a través de losmedioselectrónicos.SegúnR.B.Standler,el 

acosopretendecausarangustiaemocional,preocupación,ynotienepropósitolegítimoparala

eleccióndecomunicaciones. (Standler,RonaldB.(1943).ComputerCrime). 

Al tomar conocimiento de una situación de cyberbullying, esta será informada de 

manerainmediataaDireccióny/oEncargadodeConvivenciaEscolar. 

● Setomarácontactoconinvolucradosyconsusrespectivospadres,madresoapoderadosparapo
neren antecedenteseinformarprocedimientosysanciones. 

● EncargadodeConvivenciaEscolarrecabaráinformación(evidencias)pararealizardenuncias a 

organismos pertinentes. Si el cyberbulliyng es de contenido sexual, se dará 

aconoceralosorganismosdeProteccióndelmenor(OPD, carabineros,PDI),segúncorresponda. 

● Encasodeconstatarelcasodecyberbullying,elEquipodeConvivenciaEscolarlevantará Plan de 
Intervención Individual y como medida reparatoria le solicitará 
unadisculpapúblicaporeldañorealizado. 

● Encargado de Convivencia Escolar (o quien determine Dirección) aplicará la 
sancióncontenidaenReglamentodeConvivenciaEscolardelEstablecimiento. 

● Encargado de Convivencia Escolar redactará Informe Concluyente para Dirección,el 
queseráenviadoalaServicioLocalAndaliénSur.
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PROTOCOLODEACCIDENTEESCOLAR 

 

La Ley N°16.774 en su Art.3°,dispone que“estarán protegidos todos los 

estudiantes de Establecimientos fiscales o particulares por los accidentes que 

sufran con ocasión de su sestudios o en larealizacióndelaprácticaprofesional”. 

Un Accidentes Escolar es “Toda lesión que un estudiante pueda sufrir a causa o en 

el desarrollo de actividades escolares que,por su gravedad, traigan como 

consecuencia incapacidad o daño”. Dentro de esta categoría se considera también 

losaccidentesquepuedansufrirlosestudianteseneltrayectodesdeyhastasusEstablecimientos 

Educacionales. En caso de Accidente Escolar todos los/las 

estudiantes,estánafectosalSeguroEscolardesdeelinstanteenquesematriculen. 

CONSIDERAR: Las agresiones provocadas por terceros al interior del Establecimiento, 

noconstituyen como Accidente Escolar, son situaciones de agresión escolar que deben 

serdenunciadas a organismos pertinentes y aplicación de Protocolo de Agresión Escolar, 

sinembargo,secursaráncomo accidenteEscolarpara recibirlaatencióndesaludnecesaria. 

GENERALIDADES: 

● En caso de accidente escolar todos los/as estudiantes, tanto de la Educación Parvularia, 

Básica, Media, están cubiertos por Seguro Escolar decretado por el Estado de Chile, desde 

el instante en que se matriculen en nuestro colegio. 

● Corresponderá al Servicio de Salud la competencia general en materia de super 
vigilancia y fiscalización de la Prevención, Higiene y Seguridad de las dependencias del 

Colegio,cualquiera sea la actividad que en ellos se realice. 

● Todo alumno al ingresar a un Establecimiento Educacional deberá llenar una ficha 

médica con todos los dato ssolicitados, especialmente los que dicen relación 
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con alguna afección, alergia a medicamentos o enfermedad que presente, para tener los 

antecedentes frente a una emergencia. 

● Inspectoría será la encargada de Accidentes Escolar del Colegio, lo que no excluye la 

preocupación e intervención, en caso de  ser necesario, de todo elpersonal del 

establecimiento. 

● El EstablecimientoEducacionalsiempremantendráalomenosdostrabajadorescapacitados 

para la prestación de primeros auxilios y gestionará una capacitación anual de 

actualización. A esta capacitación se agregará personal que trabaja en las diferentes 

dependencias del EstablecimientoEducacional. 

● El Establecimiento Educacional mantendrá una sala de primeros auxilios, equipada 

conlaimplementaciónnecesariay permitidaparaejecutarlasmaniobras médicasautorizadas. 

● Se establece que el Establecimiento Educacional no puede mantener ni 

suministrarningún tipo de medicamentos a las o los alumnos. En el caso de alumnos(as) 

que, porprescripción médica, requieran medicamentos durante el horario escolar, estos 

deben sersuministradosexclusivamente porsuspadresy/o apoderados. 

● Todo alumno(a) tiene el deber de colaborar en la investigación de los accidentes 
queocurranalinteriordelaInstitución. 

 

CLASIFICACIÓNDELOSACCIDENTEESCOLAR. 

LEVES: son aquellos que sólo requieren de la atención primaria de heridas superficiales 

ogolpessuaves. 

MENOS GRAVES: son aquellos que necesitan de asistencia médica como heridas o 

golpes en la cabeza u otra parte del cuerpo. 

GRAVES: son aquellas que requieren de atención inmediata de asistencia médica, 

comocaídas de altura, golpe fuerte de la cabeza u otra parte del cuerpo, heridas 

sangrantes porcortes profundos, quebraduras de extremidades, pérdida del conocimiento, 

quemaduras,atragantamientosporcomidauobjetos. 

 

PROCEDIMIENTOS 

Frente a la ocurrencia de un accidente, el propio alumno o alumna accidentada, sus 

compañeros o cualquierfuncionarioquelodetecte,porleveosinimportanciaqueparezca, 

deberá dar cuenta de inmediato a Inspectoría o paradocentes de estableciento, cuyo 

personal es el encargado y capacitado para aplicar los primeros 

auxilios.Detectadounaccidente,un Inspector procederádeacuerdoalosiguiente: 
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● Ubicación y aislamiento del accidentado. 

● Evaluación de la lesión y de acuerdo al grado de ella, se determinará la necesidad 

demanteneralolaaccidentadaenelmismolugarotrasladarloalaSaladePrimeros Auxilios. 

● En cualquiera de los dos casos, las personas encargadas realizarán los primeros auxilios 

correspondientes. 

● Cuando el accidente es leve o menos graves y no requiere de un traslado inmediato al 

centro asistencial, se procederá a llamar al apoderado informando la situación ocurrida, se 

le solicitara que se acerque al establecimiento a observar la condición del estudiante o 

retiro de este para que lo traslade al centro de salud más cercano al establecimiento, en 

este caso hospital regional de concepción. 

● El llamado telefónico al apoderado lo realizara un paradocente o administrativo del 

establecimiento o en su defecto un docente que se encuentre a cargo del curso.    

● Cualquier paradocente del establecimiento completara el papel de accidente escolar el 

cual será firmado y timbrado por cualquier integrante del equipo directivo. 

● En aquellos accidentes que requieran de asistencia médica inmediata, como heridas 

sangrantes por cortes profundos, fracturas expuestas, pérdida del conocimiento por 

golpeen la cabeza, inmovilidad por golpes en la espalda, quemaduras, u otros él o la 

Directora del Establecimiento Educacional o la persona que se designe en su ausencia, 

requerirá la ambulancia al Servicio de Salud. 

● Simultáneamente a la prestación de los primeros auxilios, se dará aviso vía telefónica al 

apoderado correspondiente, dando cuenta del hecho y se le comunicará que su pupilo o 

pupila será trasladado(a) al Hospital más cercano al establecimiento educacional, en este 

caso al Hospital regional de concepción. 

● Inspectoría y el Director/a procederá a elaborar el formulario correspondiente para el 
uso de la ley sobre Seguro de Accidente Escolar. 

● El estudiante que sea trasladado al Hospital, será acompañado por personal 

designado por la director/a, quien deberá permanecer en el Hospital con el alumno/a 

hasta la llegada de sus padres o apoderados. El alumno/a nunca debe quedar solo. 

○ En el caso que el accidente ocurra fuera del establecimiento, en alguna actividad 

escolar, uno de los Profesores o Inspectores acompañantes, deben trasladar de inmediato 

a la o a el alumno a un Centro de Salud más cercano. Simultáneamente, debe informar el 

hecho a Secretaría,quien lo comunicará al apoderado y solicitará a Inspectoría la 

elaboración del formulario del seguro escolar. Este formulario, será llevado por un 

funcionario del establecimiento a  lo debe llevar a Hospital, en el caso que el accidente 

haya ocurrido en Concepción. Si el accidente ocurre fuera de  Concepción, Secretaría se 

contactará con el Centro Asistencial al cual fue trasladado el accidentado, para requerir 

información sobre la tramitación del seguro escolar. El Profesor o funcionario del 

establecimiento  acompañante debe permanecer con él o la alumna, hasta la concurrencia 

de sus padres. 

○ En el caso de accidentes de trayecto, es responsabilidad de los padres y/o apoderados 

el traslado de su pupilo(a) al Hospital o consultorio más cercano, lo que deben comunicar 
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al Establecimiento Educacional para elaborar el formulario de accidentes escolares, el cual 

deben retirar en Insectoría. 

OBSERVACIONES 
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1. Los alumnos deben comunicar su accidente al adulto más cercano, que sea funcionario 

del colegio. 

2. Si el accidente ocurre en el Establecimiento, en horario fuera de la jornada de Clases, 

deberán informar a Secretaria de Dirección o funcionario que se encuentre en servicio. 

3. Al día siguiente de ocurrido el accidente, la Secretaria llamará a la casa para saber de 
su estado. 

4. El apoderado deberá entregar al Colegio el certificado de atención médica en los días 

posteriores al accidente. 
 

 

PROTOCOLOPARALAEDUCACIÓNADISTANCIA 

General 

Duranteelestadosanitarioenelqueseencuentraelpaísaraízdelapandemiapor COVID-19, el 

establecimiento se encontrará realizando acciones orientadas a 

darcumplimientoconlosObjetivosPriorizadosporpartedel Mineduc. Esta sancionesson: 

✓ Lasclasestendránunaduraciónde45minutosa1hora. 

✓ El horario de las sesiones se entregará con anticipación a los estudiantes 
yapoderados. 

✓ Los apoderados de los estudiantes que no dispongan de herramientas tecnológicas para 
lamodalidad sincrónica, deberán comunicarse con sus respectivos profesores jefes 
paracoordinarretirodematerial impresoyposteriorreportedeéste. 

✓  El establecimiento, con el objetivo de recrear y desarrollar habilidades en alumnos 
yalumnas, pondrá a disposición talleres extraprogramáticas| de manera online que 
seguiránlas mismas normas generales de las sesiones pedagógicas virtuales dispuestas en 
elpresentereglamento. 

✓ Durante las sesiones pedagógicas, los participantes no podrán tomar imágenes y/ grabar 
alos docentes y estudiantes. Así mismo de prohíbe el compartir y/o difundir fotos, 
audios,archivos, clasessinelconsentimientoexpresodeldocentedelaasignatura. 

✓ Los docentes tendrán la facultad de eliminar del aula virtual a los estudiantes que 
nocumplan con las normas generales de convivencia y de las sesiones pedagógicas 
adistancia. Además de esto, según sea el caso, se informará a Equipo de Convivencia 
Escolarparaaplicar lasmedidascorrespondientes. 

✓ Se prohíbe mal uso de correos electrónicos de cualquier miembro de la 
ComunidadEducativa. 

✓ Duranteelperiodo2021seenviarátodoaccesoaclases,materialdeclasesacorreoinstitucio
naldelalumnoy/oapoderado 

✓ Se prohíbe la difusión de claves de acceso, así como el reenviar link de acceso a cada 
clase,conpersonasajenasa lacomunidadeducativa. 

✓ Sialgúnparticipanteingresaconunnombredesconocidoynoseidentificaserá 
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eliminado/adelaclase.(serecomiendaencenderlacámaraaliniciodelasesión) 

✓  Elestudiantedeberápresentarsealasesiónpedagógicaadistanciaconelmaterialnecesari
oparaella. 

✓ Elestudiantedeberádarreportedesutrabajorealizadoatravésdefotografías,vídeos, y/uotro. 

 
Estudiantes 

✓ Deberáncontarlavestimentaadecuadaparalainstanciadeclases(sesolicitaquelaindumen
tariaseaacordecon la olasactividades) 

✓ Deberán ingresar a sesión pedagógica virtual en el tiempo y horario definido 
conanterioridad por parte del docente a cargo de cada clase, permitiéndose un 
tiempomáximode 5minutosde desfasede acuerdoconeventualidades. 

Requisitoparaeliniciodelaclase: 

✓ Se debe identificar al inicio de cada sesión pedagógica virtual. Se prohíbe el uso de 
apodosu otras denominaciones que no sea solicitado por el /la docente o que la actividad 
loamerite. 

✓ Enloposible,mantenersevisibleporeltiempoquedurelaclase. 

✓ Mantener el micrófono apagado, evitando así interferencias, permitiendo al docente 
explicarlos contenidos y objetivos de la clase. Sólo el docente dará autorización a que un 
alumno/a,ungrupodeellosoelgrupocursocompletoencienda sumicrófono. 

✓ El uso del chat en la plataforma en donde se realice la sesión pedagógica 

seráexclusivo para el desarrollo de la clase, evitando mantener 
conversacionespersonales, comentarios inadecuados en relación al contenido, 

formas deexpresión,lenguajesoez.Dichocomportamientopodrá 
generarderivaciónaComitéde ConvivenciaEscolar, 
dichoorganismodeterminaráaccionesaseguir 

✓ Deberánmanteneratenciónalaclase,tomarapuntesyrealizarlasactividades. 

✓  Durante el desarrollo de las clases los alumnos deberán mantener de 
maneraconstanteunaactitudderespetohaciasuscompañeros/as ydocentes. 

✓  Solopodránabandonarlasesióncuandoeldocenteloindique,siendoeldocenteel  
últimoenabandonar lasesión. 

Docentes 
 

✓ Los docentes de cada asignatura serán quienes harán envío de las claves de acceso a 

correosinstitucionales y de realizar las invitaciones correspondientes a cada clase,acorde con 

elhorariodeclases entregadoacadaalumno/ay/apoderado. 

✓  En caso de pérdida de conexión por parte del docente, se dará por finalizada la 

sesión,entendiendo así la pérdida del anfitrión de la clase. En esta situación, imprevista, el 

docenteentregará las indicaciones de las actividades en otra próxima sesión que le corresponda 

condichocurso. 

✓ Será el responsable de dar por iniciada la sesión, así como también por finalizada cada 

sesiónenlostiemposestablecidos en horariodeclase 

✓ LosdocentesdeberáninformardesituacionesocurridasaInspectoríaGeneraly/oaEncargadode 
Convivencia Escolar. 
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Apoderados 

 

1. Seránresponsabledefacilitar,acompañary/osupervisarlarealizacióndelasactivid
adesdecada clase,de suspupilo/a(s). 

2. Podránponerseencontactoatravésdelosmediosestablecidosporcadadocenteafinderecibirlas 
orientaciones queserequieranenelámbitopedagógico. 

3. Cautelar un espacio adecuado para el desarrollo de las actividades Pedagógicas 
adistancia,evitandodistractoresdurantelamisma(mascotas,peluches,etc.) 

4. Justificar las inasistencias, sea esta de manera voluntaria o involuntaria mediante 
correoelectrónicoJustificaciones@renelouvel.com 

5.  No deberán interrumpir el normal desarrollo de la sesión, evitando 
comentariosinapropiados, intromisiones verbales, inquietudes y/o 
requerimientos al docente(estosdeberánsermanifestadospormediodelos 
canalesyamencionados). 

mailto:Justificaciones@renelouvel.com
mailto:Justificaciones@renelouvel.com
mailto:Justificaciones@renelouvel.com
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ProtocoloingresoestablecimientoNivelesdetransiciónyNivelesBásicos. 

El presente protocolo tiene por finalidad el entregar disposiciones que permitan 

evitaraglomeracionesalingresoysalidadelestablecimientoyevitarladiseminacióndeCovid-19. 

Todapersonaquepormotivosúnicosyestrictamentenecesariosqueingrese 

alestablecimientoduranteel periododecuarentena deberá: 

• Ser contralada su temperatura al ingreso y salida, siendo esta registrada 

enplanilla dispuesta debiendo indicarademás motivo, citación y horario 

deingreso ysalida. 

 

• Utilizarentodomomentomascarilladeformaadecuada. 

• Se aplicará alcohol gel en ambas manos, aun cuando la persona 

dispongadelsuyopersonal. 

• En caso de que se encuentren dos o más personas estas deberán 

mantenerunadistanciaentresídedos,asímismoconel/lafuncionariadelestableci

miento. 

Almomentoderetomarclasespresenciales. 

1.- Al ingresar al establecimiento se efectuará control de temperatura para estudiantes 

yfuncionariosdela siguienteforma: 

A) ENTRADAPRINCIPAL:PISTOLADETEMPERATURA,seráncontroladoporuna 

sistentedelaeducaciónquien contará conlasmedidasdeseguridadehigiene 

establecidasministerialmente:GuantesyMascarilla. 

Estaentradaestaráhabilitadaparaestudiantesde1roa8voañobásico. 
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B) ENTRADA PRE BÁSICA: PISTOLA DE TEMPERATURA, será controlado por las asistentes 

deaula en conjunto con educadoras de párvulo (ya sea por nivel o por turno), 

quienescontarán con las medidas de seguridad e higiene establecidas ministerialmente: 

Guantes yMascarilla. Este acceso solo estará disponiblepara estudiante de los 

niveles detransición. 

Además,todoslosestudiantesyquienesingresenalestablecimientodebenutilizarmascarillas que 

cubran nariz y boca, además deben tener puestos guantes en 

ambasmanos,estosnodebenserguantesquirúrgicos 

Los responsables de que los estudiantes cumplan con las medidas de higienede 

usarmascarillayguantesdesdeel hogar,son lospadresyapoderados 
 

 

 

Procedimientos 

1. Los alumnos y apoderados deberán procurar que su llegada sea en el horario 

asignado para cada curso, a fin de evitar aglomeraciones en su ingreso. 

2.  Alumnosyfuncionarioscontemperaturainferiora37,8podráningresanalestablecimient

o. 

3. Alumnos y /o funcionarios con temperatura superior a lo indicado por 

MINSAL(37,8º es considerado temperatura) deben esperar en sala de primeros 

auxiliospara esperar a su apoderado y /o familiar. En caso de venir acompañado 

por suapoderado se explicará la norma exigida porel ministerio yel 

procedimientocorrespondientedelcaso,indicando 

queelestudiantenopuedeingresaraclases. 

4.  Posteriormente,seinformaaEncargadadeSaluddelestablecimiento,quiénllevará a 

cabo procedimiento y gestiones de derivación correspondientes de cadacaso 

contactándose con las entidades delMINSAL (CESFAM– SAPU - u otraentidad). 

5.  En caso de no poder contactar al apoderado el o los estudiantes deberán 

esperaren Sala de primeros auxilios, sin poder ingresar a sala de clases o 

deambular pordependencias del establecimiento, además se procederá a controlar 

la temperaturadeestos casoscada cierto períododeterminado(30minutos). 
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6.  Después, cuando los estudiantes ingresan al segundo piso del establecimiento 

unoa uno deberán ingresar de inmediato a su sala de clases, evitando 

deambular,correr o jugar por los pasillos. Será labor del personal dispuesto para 

ese efecto encadanivelcautelarquelamedida sehagaefectiva. 

7. En caso de estudiantes de primero a cuarto básico, las asistentes de aula 

deberánproporcionar alcohol gel a cada estudiante al momento deingresar a sala 

declases. 

8. Enelcasodelosestudiantesdequintoaoctavo,seráeldocentequiénproporcionealcoholge

lacada estudiantealingresarasalade clases. 

Consideracionesgenerales: 

1. El uso de alcohol gel se remitirá exclusivamente al no poder llevar a cabo el 

lavadofrecuente de manos, por lo cual este será un hábito que se deberá incluir en 

nuestrarutinadiariaantesdecomenzarlasclaseseingresaralaula despuésdelrecreo. 

2. Cada profesor y/o asistente deaula deberá cerciorarse que al salir de la sala de 
clasespuertasy ventanas esténabiertasy queningúnestudiante permanezcaensuinterior. 

3. Durante el tiempo de recreo, asistentes de la educación supervisarán elmismo, 

ademásdecontrolarelingresoalosserviciossanitarios,segúndistribuciónderolesasignadapori

nspectoríageneral. 

4. La asignatura de educación física se deberá realizar en el patio 

delestablecimiento(techado o multicancha) o bien en el comedor delestablecimiento, 

siempre y cuando lacantidad de alumnos no exceda el aforo permitido y se puedan 

mantener la distanciaentre los estudiantes. Enel ciclo Pre Básico dicha asignatura se 

realizará en hall del nivelobienenmulticanchadel establecimiento. 

5. Al ingresar a sala de clases después del receso se deberá solicitar a losestudiantes 

quelaven sus manos antes de ingresar a sala. Las asistentes de aula de primero a 

cuarto lospueden formar reforzando distancia en laformación y llevar por turnos al 

baño, desdecuarto básico a octavo requisito es lavarse las manos antes de ingresar a 

sala de formadiferidaparaevitar 
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Aglomeraciones al interior del baño. 

6. Se permitirá a los estudiantes que puedan portar un estuche con jabón y toalla pequeña 
parasuusopersonal. 

7. 1º a 4º básico; Asistente de aula debe cautelar uso obligatorio de mascarillas en 

todomomento, proporcionar el alcohol gel cada vez que sea necesario, fomentar y 

fiscalizarlavadodemanos,yaseaalingresarasalaodespuésde cadarecreo 
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Salidadelestablecimiento 

Los estudiantes de enseñanza básica saldrán por su puerta correspondiente en 

horariosdiferidos para evitar aglomeraciones. Los docentes y asistentes de la educación 

apoyarán lasalidadeclases paraevitarquelos estudiantes deambulenpordependenciasdel 

colegio. 

 

En caso que los estudiantes no sean retirados en el horario asignado para cada 

nivel,deberán esperar en lugar asignado para esperar, siendo supervisados por asistente 

de laeducación asignado para tal función por Inspectoría General, quienes mantendrán 

unregistro de los estudiantes, en casos reiterativos se aplicarán y /o ejecutaran las 

accionesestablecidasen ReglamentoInternoydeConvivenciaEscolar. 
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Protocolodehigieneysanitación 

Los lugares que atiendan público deberán asegurar los elementos necesarios para 

unaadecuada higiene de manos para los usuarios, conforme a la normativa que establezca 

laautoridadcompetente. 

- Los lugares de trabajo, deberán ser limpiados y desinfectados al menos una vez al 

día,todos los espacios, superficies y elementos expuestos al flujo de personas, ya sea 

detrabajadoresoclientes. 

- Las herramientas y elementos de trabajo deberán ser limpiadas y desinfectadas 
almenosunavezaldía,ocadavezqueseanintercambiadas. 

- Los espacios cerrados de uso comunitario, como comedores, baños, ascensores, 
entreotros,deberánserlimpiadosydesinfectadosalmenosunavezaldía. 

- Se entenderá por limpieza y desinfección lo indicado en el protocolo que se encuentra 
acontinuación 

 
 

1. OBJETIVO 

Detallar el proceso de limpieza y desinfección que se debe llevar a cabo enespacios deuso 

público, privado y lugares de trabajo (excluidos los establecimientos de atención 

desalud).Entregandolasindicacionesmínimasnecesariasparaelcumplimientodelaresoluciónsa

nitariaquemandatalalimpiezaydesinfeccióndetodoslosespacios,contenidosenelOrd.B1Nº2770

del15deJuliode2020. 
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2. PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE 

SUPERFICIESPasosaseguir 

• Todofuncionarioqueseencuentrerealizandolaboresdeaseo,higiene,desinfección y 

limpieza de espacios comunes del establecimiento, deberá utilizar entodo momento 

los implementos de seguridad personal entregados por 

InspectoríaGeneral,quiendejaráregistrodel materialentregado. 

• Sedispondráderegistrodecertificacióndeproductosdedesinfección. 

• Mantengaventiladoellugarencualsetrabajará. 

• Limpie las superficies a desinfectar: el objetivo de este paso es remover 

lamateriaorgánica einorgánicaconlaayudadedetergentes. 

• Enjuagueconagualasuperficie:parapodereliminarporarrastrela suciedad. 

• Apliqueproductodesinfectante. 

• Retirepecherayguante.Siusaguantesdesechables,deséchelosdespuésdecadalimpieza.

Encasodeusarreutilizables,lávelos ydesinféctelos. 

• Finalmenteláveselasmanosdespuésdequitarselosguantes. 

.MANEJODERESIDUOS 

• Sedispondránenelinterior(espacioscomunesysaladeclases)delestablecimiento 

basureros previamente demarcados los cuales serán exclusivospara residuos 

desechables tales como mascarillas, utensilios de aseo y desinfecciónyautilizados 

• En principio, se asume que los residuos derivados de las tareas de limpieza 

ydesinfección, tales como elementos y utensilios de limpieza y los EPP 

desechables,sepodráneliminarcomoresiduossólidosasimilables,losquedebenserentre

gadosalservicio derecolecciónderesiduosmunicipal,asegurándosededisponerlos en 

doble bolsa plástica resistente, evitando que su contenido puedadispersarse 
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durantesualmacenamientoytrasladoaunsitiodeeliminaciónfinal autorizado. 

• En el caso de existir otros residuos derivados del proceso de desinfección, 

talescomo residuos infecciosos o peligrosos, estos se deben eliminar conforme a 

lareglamentación vigente para estos tipos de residuos: D.S. N° 6/2009 del 

MINSAL,Reglamento Sobre el Manejo de Residuos de Establecimiento de Atención 

de Salud(REAS) o D.S. N° 148/2004 del MINSAL, Reglamento Sanitario Sobre el 

Manejo deResiduosPeligrosos,segúncorresponda 

ProtocolocasoCovidconfirmadoenelestablecimiento 

Definiciones de tipos de 

Casosospechoso: 

Contacto estrecho: Toda persona que conviva y pernocte bajo el mismo techo, contacto 

conpersonas contagiadas, mantener conversación con persona por 15 minutos cara a 

cara(utilizandoimplementosdeprotecciónpersonal) 

Caso probable: personas que habiéndose realizado examen para detección y 

diagnosticoCovid estenohasidoconcluyente. 

Caso alto riesgo: persona que ha brindado atención a otro sin los equipos de 

protecciónpersonal. 

Bajoriesgo:personaquenoculpeconningunodeloscriteriosanteriores 

2.- Se considera para todo efecto y alcance del presente, como Comunidad Educativa 

a:estudiantes, docentes, asistentes dela educacióny equipodirectivo: 

A. Si un miembro de la comunidad educativa tiene un familiar confirmado de Covid-

19,esté debe informaraquien corresponda (encasode estudiantes a profesor 

Jefe,encasodefuncionarioaladireccióndelestablecimiento)ypermanecerencuarentena

por 14días,tal comoloindicaelprotocolosanitario. 



97 

 

 

B. Si un estudiante confirma caso de COVID-19, habiendo asistido al 

establecimientoeducacional,sesuspendenlasclasesdelcursocompleto,por14díasdesde

lafechadeinicio desíntomas,encoordinación conlaautoridadsanitaria. 

C. Si se confirman dos o más casos de estudiantes con COVID-19, habiendo asistido 

alestablecimientoeducacional,sesuspendenlasclasesdelestablecimientoeducacionalco

mpletopor14díasdesdelafechadeiniciodesíntomas,encoordinaciónconlaautoridadsanit

aria 

D. Si un docente, asistente de la educación o miembro del equipo directivo 

confirmacasoconCOVID-

19,sesuspendenlasclasesdelestablecimientoeducacionalcompleto por 14 días desde 

la fecha de inicio de síntomas, en coordinación con laautoridadsanitaria 

3.- Ante una eventual suspensión de clases, en virtud de la aplicación de los 

protocolosemitidos,elestablecimientoeducacionaldeberátomarmedidasparaasegurarlacontin

uidaddelprocesoformativodesusestudiantes,manteniendo y asegurando 

elprocesodeaprendizajedeformaremota. 

 

 

PROTOCOLO PARA LA ELECCIÓN DE ABANDERADAS Y/O ESCOLTAS  

 
 

Ser Abanderados/as y/o Escoltas significa una alta distinción para los/las estudiantes. 
Este honor está reservado para quienes sobresalgan por su rendimiento, 

comportamiento, espíritu de superación y actitudes coherentes con los objetivos del 
Proyecto Educativo Institucional. 

La trascendencia que cobra el ser portador del símbolo patrio, ya que una de las 
misiones del sistema educativo es la constitución de la identidad nacional y también 

enfatizar que quien porta el estandarte del establecimiento encarna, además, los 
valores y sellos institucionales. Por tanto, estas designaciones significan un profundo 
reconocimiento y una distinción honorífica para los/las estudiantes seleccionados. 

Objetivo General: 
 

Representar la identidad del Colegio y la pertenencia a la nación, en su quehacer diario 
y en las actividades encomendadas. 

 
Objetivo Específico: 

 
Encarnar los valores que dan cuenta de la identidad nacional y del Proyecto Educativo 

Institucional en su quehacer en la comunidad escolar. 
Requisitos: 
 

Podrán ser elegidos los/las estudiantes que cursan 7mo año y que cumplan con los 
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objetivos y requisitos señalados. En casos especiales y cuando algún estudiante de del 
curso señalado no cumpla con los requisitos, se podrá elegir como abanderados y/o 

escoltas a algún estudiante que curse otro curso del ciclo. 
-Antigüedad mínima de tres años en el colegio. 

 
-Rendimiento y disciplina coherente con las exigencias del establecimiento (promedio 

general sobre 6.0 y no presentar condicionalidad). 
 

-Destacarse por su buena presentación personal, llevando su uniforme de acuerdo al 
Reglamento de nuestro colegio. 

 
-Poseer un buen informe de personalidad. 
 

-Ser responsable en asistencia y puntualidad. 
   -Demostrar agrado, compromiso, responsabilidad, sensibilidad y respeto con las 

actividades académicas y escolares. 
 
-Demostrar, en el quehacer diario, iniciativa, creatividad y compromiso con las 
propuestas pedagógicas. 

 
-Expresar el valor del compañerismo en la convivencia diaria. 

 
Una vez seleccionada el estudiante como abanderado y/o escolta, deberá mantener un 

comportamiento acorde con el rol asignado. En caso de incurrir en una falta calificada 
como grave o muy grave, o no cumpla con la responsabilidad del rol asumido, podrá 
ser reemplazado/a inmediatamente por otro estudiante. 
Procedimiento: 
 

La elección de Abanderados/as, se realizará anualmente. Serán los profesores jefes de 
5to a 8vo año, quienes presenten en el Consejo de Profesores, una nómina de 

estudiantes en orden decreciente. El Consejo de Profesores podrá ratificar o sugerir el 
nombre de otras estudiantes. 

Le corresponderá al equipo de gestión del establecimiento, la elección de los 
estudiantes abanderados/as y/o escoltas, de acuerdo a la nómina entregada por el 

Consejo de profesores. 
Será el director/a quien informe de esta distinción a los y las estudiantes seleccionados. 
 

Duración del Cargo 
 

Los estudiantes abanderados/as y/o escoltas permanecerán un año en sus funciones, 
pudiendo ser reelegidos/as. No necesariamente portando el mismo pabellón. 

Los estudiantes abanderados/as y/o escoltas deberán estar presentes en todas las 
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actividades importantes del Colegio, como miembro activo, portando pabellón patrio o 
estandarte del Colegio. (Inicio del año escolar, aniversario, Licenciatura, etc.) 

El docente asesor del centro general de estudiantes será quien este a cargo y/o 
supervise a los y las estudiantes ya seleccionados. 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
Actualizadomarzo2023.- 

 


